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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE EN COMISIONES CONJUNTAS DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY ORGÁNICA NÚMERO 007 DE 2017 SENADO 

Y 014 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se exceptúa a la Unidad Nacional 
de Protección de lo dispuesto en el artículo 92 de la 
Ley 617 de 2000 - Procedimiento Legislativo Especial.

Honorable Senador

Carlos Fernando Motoa

Presidente Comisión Primera

Honorable Senado de la República

Honorable Representante

Telésforo Pedraza Ortega

Presidente Comisión Primera

Honorable Cámara de Representantes

Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate en Comisiones Conjuntas del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes al Pro-
yecto de Ley Orgánica número 007 de 2017 Senado 
y 014 de 2017 Cámara, por medio de la cual se excep-
túa a la Unidad Nacional de Protección de lo dispuesto 
en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000 - Procedimiento 
Legislativo Especial.

Respetado señor Presidente:

En cumplimiento de la honrosa designación que la 
Mesa Directiva nos hiciera, de la manera más atenta, 
por medio del presente escrito y dentro del término es-
tablecido para el efecto, procedemos a rendir informe 
de ponencia para primer debate en Comisiones Conjun-
tas de las Comisiones Primera del Senado de la Repú-
blica y la Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 
Orgánica número 007 de 2017 Senado, 014 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se exceptúa a la Unidad 

Nacional de Protección de lo dispuesto en el artículo 
92 de la Ley 617 de 2000 –Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz–, conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 1° del Acto Legislativo número 1 de 2016.

1. Antecedentes del proyecto

• El Proyecto de Ley Orgánica número 007 de 
2017 Senado, 014 de 2017 Cámara, fue radicado el 
24 de mayo de 2017 por el Ministerio del Interior y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 411 de 
2017 Cámara - Gaceta del Congreso número 425 de 
2017 Senado.

Fueron designados como ponentes el honorable Re-
presentante Óscar Fernando Bravo Realpe y el honora-
ble Senador Hernán Andrade Serrano.

2. Explicación y contenido del proyecto

El pasado 24 de noviembre de 2016, el Gobierno 
nacional suscribió el Acuerdo Final para la Termina-

50 años de confrontación violenta con la guerrilla de 
las FARC-EP. El citado acuerdo contempló cinco ejes 
temáticos: (i) reforma rural integral, (ii) participación 

problema de las drogas ilícitas y (v) acuerdo sobre víc-

En el marco de la implementación del Acuerdo Fi-
nal, el cual fue refrendado por la decisión política del 
Congreso de la República, es necesario adelantar di-
ferentes reformas y ajustes normativos que permitan 
llevar a cabo los distintos compromisos adquiridos por 
el Gobierno nacional. Así entonces, el punto 3.4.7.4 del 
Acuerdo establece la obligación de adoptar un progra-
ma de protección integral “que tendrá como objetivo 
proteger a las y los integrantes del nuevo partido o 
movimiento político que surja del tránsito de las FARC 
-EP a la actividad legal, sedes y actividades, así como 
a las y los antiguos integrantes de las FARC-EP que se 
reincorporen a la vida civil y a las familias de todos 
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los anteriores de acuerdo con el nivel de riesgo”. La 
protección de quienes se reincorporan a la vida civil es 
un asunto absolutamente esencial para la construcción 
de una paz estable y duradera.

En este sentido, el Estado colombiano, a través de la 
Unidad Nacional de Protección, debe adelantar el cita-
do programa de conformidad con sus competencias le-
gales, establecidas en el Decreto número 1066 de 2015. 
Para lograr la correcta implementación de las medidas 
necesarias, es necesario ampliar la planta de personal 
de la UNP por lo que resulta indispensable exceptuar 
a la mencionada entidad de la regla establecida en el 
artículo 92 de la Ley 617 de 2000. El citado artículo es-
tablece un límite al crecimiento anual de los gastos de 
personal de las entidades públicas nacionales, el cual 

-
cesario exceptuar.

De conformidad con los postulados constitucio-
nales y legales, el asunto objeto de regulación por 
parte del presente proyecto responde a los requisi-
tos de una ley orgánica, razón por la cual requiere 
su trámite a través del Congreso de la República de 
acuerdo con los establecido en el Acto Legislativo 
número 01 de 2016.

El proyecto consta únicamente de dos artículos. El 
primero de ellos hace alusión a la excepción normati-
va a la que se ha hecho referencia para adelantar las 

la correcta implementación de las medidas estableci-
das en el punto 3.4.7.4. del Acuerdo del Teatro Co-
lón. Es importante recalcar que la Unidad Nacional de 
Protección sólo estará exceptuada de la obligación del 
artículo 92 de la Ley 617 de 2000 únicamente por la 

la vigencia de la ley, la cual se determina a partir de su 
promulgación.

3. Proposición

Con base en las anteriores consideraciones, en cum-
plimiento del Procedimiento Legislativo Especial para 
la Paz (Acto Legislativo número 01 de 2016) y de los 
requisitos establecidos en Ley 5ª de 1992, presentamos 
ponencia favorable y en consecuencia solicitamos muy 
atentamente a los señores miembros de las honorables 
Comisiones Primeras Conjuntas de Senado y Cámara 
de Representantes dar primer debate al Proyecto de Ley 
Orgánica número 007 de 2017 Senado, 014 de 2017 
Cámara, por medio del cual se exceptúa a la Unidad 
Nacional de Protección de lo dispuesto en el artículo 
92 de la Ley 617 de 2000, en los mismos términos del 
texto que fue originalmente presentado por parte del 
Gobierno nacional.

De los honorables Congresistas,

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 275  

DE 2017 CÁMARA
por medio del cual se convierte en política de estado 

el Programa Ser Pilo Paga y se dictan otras  
disposiciones.

El Proyecto de ley número 275 de 2017 Cámara, 
por medio del cual se convierte en Política de Esta-
do el Programa ser Pilo Paga y se dictan otras dis-
posiciones, fue radicado nuevamente ante la Secretaría 
General de la honorable Cámara de Representantes por 
los honorable Representantes Martha Villalba, Efraín 
Antonio Torres, Juan Felipe Lemus, Wílmer Carrillo, 
Jorge Tamayo, Jairo Castiblanco, Hector Osorio, León 
Darío Ramírez, Nicolás Guerrero, Jose Bernardo Flo-
res, Carlos Édward Osorio y Sara Elena Piedrahíta 
y enviado para su estudio por competencia constitu-
cional a la Comisión Sexta, donde fuimos designados 
ponentes de esta importante iniciativa. Dentro de las 
principales características del proyecto se encuentran 
las siguientes:

I. OBJETO: Elevar a la categoría de política de 
Estado el programa Ser Pilo Paga, el cual busca esti-
mular y apoyar el acceso a la educación superior de 
los estudiantes con mérito académico y en condición 
de vulnerabilidad socioeconómica en todo el territorio 
colombiano.

II. ALCANCE: 
1. Crédito educativo hasta por el 100% del valor de 

la matrícula del programa académico de pretendo en 
instituciones de Educación superior privada o pública 
acreditada de alta calidad.

2. Subsidio de sostenimiento pertinente a las con-
diciones de vulnerabilidad socioeconómica de estu-
diantes.

III. COBERTURA Y SOSTENIBILIDAD: Incre-

CONSIDERACIONES
A juicio del ponente es importante para la viabili-

dad o no del proyecto en discusión reseñar los logros 
de esta estrategia que pretende fortalecer la cobertura y 
calidad de la Educación Superior, como también eva-
luar las críticas que desde distintos estamentos de la 

del Programa Ser Pilo Paga como fortalecimiento de 
una política orientada a la consolidación de la educa-
ción terciaria.

acceso a la cobertura y a la calidad de la Educación 
Superior se realiza principalmente de dos maneras: 
Hacia la oferta de la Educación Terciaria, a través de 
transferencias directas a las instituciones educativas 

en el desempeño, mediante fondos competitivos o con 

-
tos –públicos o privados– o con una nueva modalidad 
que se pretende implementar en Colombia, por primera 
vez, en un país latinoamericano, que es el Sistema de 
Financiación Contingente al Ingreso (FCI). El Progra-
ma Ser Pilo Paga hace parte del gasto en educación su-
perior orientado hacia la demanda.
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El programa ha permitido en su corta implementa-
ción dar la posibilidad de que 30.507 jóvenes de distintas 
regiones del país de escasos recursos y con mérito acadé-
mico, accedan a las instituciones de educación superior 

que libremente eligen la IES lo que no hubiera sido po-
sible sin la existencia de mayores recursos económicos 
para el desplazamiento a otras regiones del país.

Entre las críticas que se han presentado al Programa 
Ser Pilo Paga están las siguientes:

– Los recursos del Programa SPP se destinan en su 
mayoría a las universidades privadas en detrimento de 
las Universidades Públicas.

– Los desembolsos a las IES por concepto de matrí-
cula y cupo son mayores en las universidades privadas 
que en las Públicas.

– El Programa presenta altos índices de deserción 
estudiantil.

– El Programa presenta inequidad territorial en el 
-

tes de diversas regiones del país.
– Existe discriminación social de los estudiantes 

receptores de las universidades privadas con los estu-

– El Programa es para una inmensa minoría quedando 
por fuera la mayor cantidad de estudiantes “no pilos”.

– El Programa no es una política pública ni es una 
política de Estado.

Vamos entonces a analizar cada una de estas críticas 
-

tablecer o no la posibilidad de correctivos que pretendan 
el fortalecimiento de la Educación Superior en Colombia.

1. Los recursos del Programa Ser Pilo Paga se des-
tinan en su mayoría a las universidades privadas en de-
trimento de las universidades públicas.

Ciertamente, los recursos desembolsados a las insti-
tuciones de educación superior por concepto de matrícu-

-
ble del Programa Ser Pilo Paga (SPP), han favorecido a 
las universidades privadas en detrimento de las universi-
dades públicas. Veamos el siguiente cuadro suministrado 
al Ponente Coordinador por el Ministerio de Educación 
Nacional sobre los desembolsos realizados a las IES dis-
criminado por públicas, especiales y privadas.

Fuente: Ministerio de Educación Nacional.

Fuente: Ministerio de Educación Nacional.

Fuente: Ministerio de Educación Nacional.
El cuadro anterior no incluye los desembolsos que 

se realizarán en el 2017.
Varias son las razones para que esta situación se 

presente en ostensible ventaja para la recepción de los 
recursos del Programa SPP por parte de las universida-
des privadas en Colombia:

a) El mecanismo de selección aprobado para las IES 

IES acreditadas en alta calidad, con lo que muchas uni-
versidades públicas si bien no tienen acreditación en 
alta calidad, sí tienen programas acreditados en alta ca-
lidad que quedan por fuera de la prestación del servicio 
de educación superior. Ocurre entonces que a muchos 
estudiantes les ha tocado emigrar hacia otras regiones 
buscando IES de alta calidad. Actualmente existen 32 
IES acreditadas en alta calidad. De las 61 IES públicas 
no acreditadas en alta calidad existen 22 que cuentan 
con programas de educación superior que sí están acre-
ditados dentro de su institución por el Ministerio de 

b) Porque los procesos de selección y admisión de 
estudiantes por varias IES públicas no coinciden con 
los procesos y cronograma establecidos por el Progra-

19.908.018.647

$346.339.957.149
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-
jando a muchos estudiantes sin la posibilidad de acce-

c) Percepción en muchos padres de familia y sec-
tores de la opinión pública que en las universidades 
públicas, por diversas circunstancias pasadas como 
paros, protestas o movilizaciones populares, en las uni-
versidades públicas el tiempo de estudio de la carrera 
universitaria es más largo que en las universidades pri-
vadas. Lo que hace que ante la alternativa de escoger a 
donde enviar a sus hijos terminen seleccionando estas 

d) Ocurre igualmente con ciertas universidades pri-
vadas que son seleccionadas por cuanto se consideran 
que al ser egresado de ellas, la movilización social y las 
oportunidades de buenos empleos son más factibles. 
Esto igualmente es estimulado porque gran parte de los 
altos funcionarios del Estado colombiano proceden de 

e) Otra forma que estimula a muchos estudiantes-
-

des privadas, es que estas disponen de medidas com-
plementarias de apoyo a los estudiantes como bonos, 
subsidios de fotocopias o alimentación, entre otros.

2. Los desembolsos a las IES por concepto de matrí-
cula y cupo son mayores en las universidades privadas 
que en las públicas.

Fuente: Ministerio de Educación Nacional.
El valor promedio simple desembolsado a IES de 

carácter especial y privadas para SPP3 es:

Fuente: Ministerio de Educación Nacional.
La diferencia se presenta por cuanto a las univer-

sidades privadas se les desembolsa el valor de las ma-
trículas y para las Universidades Públicas se realiza el 
desembolso del valor de la matrícula más el valor del 
cupo que se le reconoce a cada IES Pública. Así, por un 
cupo para el año 2017 de un estudiante de la Universi-
dad Nacional de Colombia –que es la de mayor valor–, 
se les gira $9.728.615 frente a un desembolso prome-
dio de la Universidad de los Andes de $13.453.993. 
Lo anterior demuestra el mayor valor que genera los 
desembolsos en las IES privadas con relación al valor 
reconocido en las IES públicas.

3. El programa presenta altos índices de deserción 
estudiantil.

Según el Icetex, en las tres (3) convocatorias se 

seis (31.936) jóvenes, de los cuales han manifestado 
la intención de desistir del crédito condonable ciento 
ochenta y ocho estudiantes (188). Esto es el 0,59 por 
ciento (%). No es cierto por tanto que el programa SPP 
tenga altos índices de deserción.

4. El Programa presenta inequidad territorial.
Según el siguiente cuadro suministrado por el Mi-

nisterio de Educación Nacional se muestra los jóve-

familia:
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional.
Se presentan inequidades territoriales. Departamen-

tos como La Guajira, Chocó, San Andrés y los antiguos 

programa por departamento es proporcional al número 
de bachilleres que presentan Saber 11 por Departamen-
to (MEN). Tampoco se tiene en cuenta el criterio rural 

5. Existe discriminación social por parte de los esta-
mentos de las universidades privadas a los jóvenes que 
llegan a ellas provenientes del Programa Ser Pilo Paga.

Salvo casos aislados de matoneo por las redes, no 

hacia los jóvenes. Un estudio adelantado por Juliana 
Londoño Vélez, Foro Económico Un Blog Latinoa-
mericano de Economía y Política (Internet) señala que 
existen lazos de amistad, solidaridad e interacción en 
grupos de estudio entre estudiantes de estratos altos 
y pilos pagos, generando una mayor percepción de la 
desigualdad de ingresos en el país y la necesidad de 
apoyo a políticas redistributivas.

6. El programa es para una inmensa minoría.
El programa busca estimular a los mejores estudian-

tes en condiciones de vulnerabilidad económica. No 
siempre los mejores estudiantes acceden a la Educación 
Superior. Según datos suministrados por el Ministerio de 
Educación Nacional MEN. (Respuesta a derecho de peti-
ción radicado el día 8 de junio de 2017), existen estudios 
que señalan que jóvenes de estratos 1 a 3 ubicados en el 
7% superior de la población con el mejor desempeño en 
Saber 11 no ingresaban en el semestre inmediatamente 
posterior al grado de educación superior. 

se han girado por transferencias a las Universidades en las 
vigencias 2015 y 2016 ascienden a $6.3 billones y el valor 
girado por matrícula y cupo SPP durante las mismas vigen-
cias asciende a $497.914 millones. Esto es el 7.9%.

Sin desconocer que nuestro país tiene serios proble-
mas para el acceso y calidad en la educación superior 

-
ción de los recursos disponibles, el Programa Ser Pilo 
Paga no constituye la política pública de educación su-
perior en Colombia, sino que hace parte de un progra-

en particular que por su talento tiene la oportunidad de 
acceder a la Educación Superior de su preferencia. 

Así, por ejemplo, piénsese en un estudiante de 
amplios méritos académicos de un municipio remoto 
colombiano que quisiera estudiar Ingeniería Civil o 
Medicina pero que solo se le puede ofrecer carreras a 
distancia u otro tipo de carreras universitarias cerca de 
su residencia y que por sus recursos económicos no se 

Universidades con las carreras de su preferencia. Sen-
cillamente no podría estudiar Medicina. Por eso, este 

apoyarse, sino continuar para que trascienda una políti-
ca de Gobierno, en particular, y se consolide como una 

-
nociendo la necesidad que existe en Colombia de desti-

lo previsto en el artículo 86 de la Ley 30 de 1992.
Sugerimos los siguientes cambios que pretenden mo-

-
riormente y que fortalecerían el Programa Ser Pilo Paga:

1. Ampliación a programas acreditados en alta cali-
dad de IES públicas no acreditadas en alta calidad. Esto 

recursos y, de otro lado, fortalece el arraigo de los estu-
diantes a sus propias regiones.

2. Se establece un mínimo de 45.000 jóvenes pilos, 
sostenibles con el programa hacia el futuro no sujeto al 
vaivén de los programas coyunturales educativos de fo-
mento a la educación superior de cada gobierno de turno.

3. Se debe buscar por el MEN mecanismos de estan-
darización de los valores a reconocer en las IES públicas 
y privadas con lo que generarían recursos para destinar 
a las universidades públicas o ampliar el programa SPP.

4. Mayor concertación entre el MEN y las IES pú-

programa a estas instituciones públicas.
5. Estimular a las IES públicas para que sus progra-

mas se acrediten en alta calidad.
6. Ingreso al programa de estudiantes en condición 

de vulnerabilidad como grupos de especial protección 
constitucional.

7. El MEN podrá reglamentar capítulos que permi-

entidades territoriales declaradas en estado de emer-
gencia o alta vulnerabilidad o de elevados índices de 
inequidad territorial.

TEXTO INICIAL TEXTO PARA PRIMER DEBATE OBSERVACIONES
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tie-
ne por objeto elevar a la categoría de política de 
Estado el programa Ser Pilo Paga, el cual busca 
estimular y apoyar el acceso a la Educación Supe-
rior de los estudiantes con mérito académico y en 
condición de vulnerabilidad socioeconómica en 
todo el territorio colombiano.

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tie-
ne por objeto elevar a la categoría de política de 
Estado el programa Ser Pilo Paga, el cual busca 
estimular y apoyar el acceso a la Educación Supe-
rior de los estudiantes con mérito académico y en 
condición de vulnerabilidad socioeconómica en 
todo el territorio colombiano.

Sigue igual.
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TEXTO INICIAL TEXTO PARA PRIMER DEBATE OBSERVACIONES
Artículo 2°. Alcance. El Programa propende por 
la igualdad de oportunidades para el acceso a la 
Educación Superior de alta calidad, permitiendo 

-

económico de Colombia.

1. Crédito condonable hasta por 100% del valor 
de matrícula del Programa Académico de pregra-
do en instituciones de Educación Superior privada 
o pública acreditadas de alta calidad.
2. Subsidio de sostenimiento pertinente a las con-
diciones de vulnerabilidad socioeconómica del 
estudiante.
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamentará 
las condiciones de entrega de los subsidios de sos-
tenimiento de que trata el presente artículo.

Parágrafo 2°. Serán las Instituciones de Educación 

y acreditación Vigente y con aval del Ministerio 
de Educación Nacional, las que efectuarán este 
programa.
Estas a su vez, deberán presentar un plan de per-
manencia, el cual deberá ser aprobado por el Mi-
nisterio de Educación Nacional.

Artículo 2°. Alcance. El Programa propende por 
la igualdad de oportunidades para el acceso a la 
Educación Superior de alta calidad, permitiendo 

-

económico de Colombia.

1. Crédito condonable hasta por el 100% del valor 
de matrícula del Programa Académico de pregra-
do en Instituciones de Educación Superior pública 
o privada acreditadas en alta calidad.
2. Apoyo de sostenimiento pertinente a las condi-
ciones del estudiante.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamentará 
las condiciones de entrega y condonación de los 
apoyos de sostenimiento de que trata el presente 
artículo.
Parágrafo 2°. IES acreditadas en alta calidad: 
Serán las Instituciones de Educación Superior 
acreditadas en alta calidad, las que podrán re-
cibir bene ciarios en este programa.
Estas a su vez, deberán presentar un plan de 
permanencia, el cual deberá ser aprobado por 
el Ministerio de Educación Nacional.
Parágrafo 3°. Programas acreditados en alta 
calidad de Instituciones de Educación Superior 
públicas no acreditadas en Alta Calidad. Con el 
objetivo de fomentar la pertinencia regional, el 
Ministerio de Educación Nacional incorporará 
al Programa Ser pilo Paga (SPP) Programas 
acreditados en Alta Calidad de Instituciones de 
Educación Superior públicas no acreditadas en 
Alta Calidad.
Parágrafo 4°. Acompañamiento especial. El Mi-
nisterio de Educación Nacional (MEN) estable-
cerá un acompañamiento especial para que las 
Instituciones de Educación Superior Públicas 
no acreditadas en alta calidad, diseñen un cro-
nograma de gestión y plani cación orientado a 
la acreditación en Alta Calidad de sus progra-
mas académicos.

• Se incorpora al Programa SPP los programas 
acreditados en Alta Calidad de IES públicas no 
acreditadas en alta calidad.
• Se establece un acompañamiento especial del 
MEN para lograr acreditación en Alta Calidad de 
programas de IES públicas.

Artículo 3°. Financiación. El Gobierno nacional 
proyectara y garantizará los recursos para la im-
plementación de la política de Estado prevista en 
la presente ley, de manera consistente con el Mar-
co Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo.
Este, a través del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público, garantizará anualmente, una partida 
presupuestal dentro del Presupuesto General de 

-
ciamiento del Programa, con base en las metas de 

-
cación Nacional.

-
nancieras y presupuestales del país, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público priorizará y ga-
rantizará la progresividad anual de recursos que 
permita una mayor cobertura del programa. En 
ningún momento se destinarán menores recursos 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público de los asignados en la vigencia inmedia-
tamente anterior.

Parágrafo Transitorio. Anualmente se incrementa-
-

diantes nuevos.
La asignación presupuestal que asigne el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público anualmente 
deberá incrementar proporcionalmente.

Artículo 3°. Financiación. El Gobierno nacional 
proyectará y garantizará los recursos para la im-
plementación de la política de Estado prevista en 
la presente ley, de manera consistente con el Mar-
co Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo.
Este, a través del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público, garantizará anualmente, una partida 
presupuestal dentro del Presupuesto General de la 

-
ciamiento del Programa, con base en las metas de 

-
cación Nacional.

-
nancieras y presupuestales del país, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público priorizará y ga-
rantizará la progresividad anual de recursos que 
permita una mayor cobertura del programa. En 
ningún momento se destinarán menores recursos 
que los requeridos para garantizar la continuidad 

por el Programa.
Parágrafo Transitorio. Anualmente se adjudicará 

requerido para ga-
rantizar una cobertura mínima de 45.000 estu-
diantes activos.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público y el Ministerio de Educación
Nacional reglamentarán el reconocimiento de 
los costos de matrícula a favor de la sostenibili-
dad nanciera del programa.

• Se establece una cobertura mínima anual de 
45.000 estudiantes activos.

• El MEN debe buscar mecanismos que propen-
dan por la estandarización de los valores a recono-
cer en las IES públicas y privadas.



GACETA DEL CONGRESO  475  Martes, 13 de junio de 2017 Página 7

TEXTO INICIAL TEXTO PARA PRIMER DEBATE OBSERVACIONES
Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación 
Nacional MEN buscará mecanismos que pro-
pendan por la estandarización de los valores a 
reconocer en IES públicas y privadas por des-
embolso de los costos a pagar por cada joven 
bene ciario.

Artículo 4°. ene ciarios. 
presente programa deberán cumplir las siguientes 
características:
a) Cumplir con un puntaje mínimo en los resulta-
dos de las Pruebas de Estado Saber 11, o instru-

b) Cumplir con un punto de corte en el Sisbén ver-

c) Ser admitidos en una de las Instituciones de 
Educación Superior públicas y privadas acredita-
das en Alta Calidad.
El Gobierno nacional reglamentará los puntos de 
corte del Sisbén y las pruebas Saber 11° mediante 
acto administrativo.
Parágrafo. El Gobierno nacional determinará el 
instrumento equivalente que permita medir el 
ingreso de estudiantes en condición de vulnerabi-
lidad como grupos de especial protección consti-
tucional.

Artículo 4°. ene ciarios.

cumplir las siguientes características:
a) Cumplir con un puntaje mínimo en los resulta-
dos de las Pruebas de Estado Saber 11, o instru-

b) Cumplir con un punto de corte en el Sisbén o 

c) Ser admitidos en una de las Instituciones de 
Educación Superior acreditadas en Alta Calidad.

El Gobierno nacional reglamentará los puntos de 
corte del Sisbén y las pruebas Saber 11° mediante 
acto administrativo.
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional determina-
rá el instrumento que permita de nir el ingre-
so al programa de estudiantes en condición de 
vulnerabilidad como grupos de especial protec-
ción constitucional, que no cuenten con Sisbén.
Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Na-
cional (MEN) establecerá las responsabilidades 
del joven bene ciario y de las Instituciones de 
Educación Superior (IES) vinculadas al Pro-
grama.
Parágrafo 3°. El Ministerio de Educación Na-
cional concertará con las Instituciones de Edu-
cación Superior Públicas que haya lugar, meca-
nismos que permitan la selección y admisión de 
estudiantes al Programa Ser Pilo Paga dentro 
de cronogramas que eviten la dilación o retar-
dos en el ingreso a la Universidad.
Parágrafo 4°. El Ministerio de Educación Na-
cional podrá reglamentar capítulos especiales 
dentro de cada convocatoria que permitan 
priorizar la adjudicación del bene cio a jóve-
nes de entidades territoriales declaradas en 
estado de emergencia o alta vulnerabilidad 
identi cados en elevados índices de inequidad 
territorial.

• Se busca que las responsabilidades en caso de re-
embolso también puedan ser atribuibles a las IES.
• Se aclara la redacción.
• Se pretende que exista concertación entre el 
MEN y las IES Públicas para una selección y ad-
misión de jóvenes sin dilaciones en el ingreso a la 
Educación Superior.

-
cio a jóvenes de zonas vulnerables, en emergencia 

Artículo 5°. Competencia del Ministerio de Edu-
cación Nacional. El Ministerio de Educación Na-
cional liderará la implementación y seguimiento 
del programa “Ser Pilo Paga”. Para la buena mar-
cha del programa, el MEN, y de acuerdo a la nece-
sidad, podrá articularse con el Instituto Colombia-
no para la Evaluación de la Educación (ICFES), 
el Instituto Colombiano de Crédito en el Exterior 
(Icetex) el Departamento Nacional de Planeación, 
Las Instituciones de Educación Superior públicas 
y privadas acreditadas de alta calidad, y demás 
entidades competentes que garanticen la correcta 
ejecución del programa.
Parágrafo. Todos los sectores participantes debe-
rán hacer los ajustes normativos e institucionales 

-
lítica de Estado Ser Pilo Paga buscando lograr un 
mayor acceso a la educación superior en el país.

Artículo 5°. Competencia del Ministerio de Edu-
cación Nacional. El Ministerio de Educación Na-
cional liderará la implementación y seguimiento 
del programa “Ser Pilo Paga”. Para la buena mar-
cha del programa, el MEN, y de acuerdo a la nece-
sidad, podrá articularse con el Instituto Colombia-
no para la Evaluación de la Educación (ICFES), 
el Instituto Colombiano de Crédito en el Exterior 
(Icetex) el Departamento Nacional de Planeación, 
Las Instituciones de Educación Superior públicas 
y privadas acreditadas de alta calidad, y demás 
entidades competentes que garanticen la correcta 
ejecución del programa.
Parágrafo. Todos los sectores participantes debe-
rán hacer los ajustes normativos e institucionales 

-
lítica de Estado Ser Pilo Paga buscando lograr un 
mayor acceso a la educación superior en el país.

Sigue igual.

Artículo 6º. Veracidad de la información para la 
transparencia. -
grama serán responsables de mantener la informa-
ción actualizada en los sistemas de información 
pertinentes a la correcta ejecución del programa. 
Las entidades territoriales y las entidades del Go-
bierno nacional deberán procurar por la consisten-
cia, robustez y veracidad de la información dispo-

Artículo 6º. Veracidad de la información para la 
transparencia. -
grama serán responsables de proveer información 
veraz y mantener la información actualizada en 
los Sistemas de Información pertinentes para 
el acceso y la correcta ejecución del programa. 
Las entidades territoriales y las entidades del 
Gobierno nacional, deberán procurar por la con-
sistencia, robustez y veracidad de la información 

• Se hace mayor claridad con la nueva redacción 
para el cumplimiento de la veracidad de la infor-
mación.
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TEXTO INICIAL TEXTO PARA PRIMER DEBATE OBSERVACIONES
Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Mi-
nisterio de Educación Nacional reglamentará los 

información y la ausencia de transparencia en la 
misma. En caso de presentarse inconsistencias, las 
entidades competentes deberán realizar todas las 

de la información y tomar las acciones legales a 

no podrán ser excluidos del mismo por actualiza-
ción de las bases de datos.

Parágrafo. En caso de presentarse inconsis-
tencias en la información, las entidades com-
petentes deberán realizar todas las gestiones 
pertinentes para veri car la veracidad de la 
misma y tomar las acciones legales a lugar. En 
caso de evidenciar que un bene ciario accedió 
al programa con información no veraz, este 
podrá ser retirado y reportado ante los respec-
tivos entres de control  no obstante, los bene -
ciarios del programa que hayan ingresado con 
información veraz no podrán ser excluidos del 
mismo por actualización de las bases de datos.

Artículo 7°. Publicidad. El Gobierno nacional, 
los entes territoriales, las IES demás entidades, 
deberán promocionar por todos los medios de 

impacto del Programa, al igual que los criterios de 
ingreso con la debida anticipación.

Artículo 7°. Publicidad. El Gobierno nacional, 
los entes territoriales, las IES y demás entidades, 
deberán promocionar por todos los medios de co-

impacto del Programa, al igual que los criterios de 
ingreso con la debida anticipación.

Sigue igual.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Sigue igual.

El título queda igual: “por medio del cual se con-
vierte en política de Estado el Programa Ser Pilo Paga 
y se dictan otras disposiciones”.

Con base en lo anterior, el texto quedaría de la si-
guiente manera:

Título: “por medio del cual se convierte en política 
de Estado el Programa Ser Pilo Paga y se dictan otras 
disposiciones”.

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto elevar a la categoría de política de 
Estado el programa Ser Pilo Paga, el cual busca esti-
mular y apoyar el acceso a la Educación Superior de 
los estudiantes con mérito académico y en condición 
de vulnerabilidad socioeconómica en todo el territo-
rio colombiano.

Artículo 2°. Alcance. El programa propende por la 
igualdad de oportunidades para el acceso a la Educa-
ción Superior de alta calidad, permitiendo fortalecer las 

-
-

co, político, ambiental y económico de Colombia.

1. Crédito condonable hasta por el 100% del valor 
de matrícula del Programa Académico de pregrado en 
Instituciones de Educación Superior pública o privada 
acreditadas en alta calidad.

2. Apoyo de sostenimiento pertinente a las condi-
ciones del estudiante.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamenta-
rá las condiciones de entrega y condonación de los 
apoyos de sostenimiento de que trata el presente ar-
tículo.

Parágrafo 2°. IES acreditadas en alta calidad: Se-
rán las instituciones de educación superior acreditadas 

este programa. Estas a su vez, deberán presentar un 
plan de permanencia, el cual deberá ser aprobado por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo 3°. Programas acreditados en alta cali-
dad de Instituciones de Educación Superior públicas no 
acreditadas en alta calidad. Con el objetivo de fomen-
tar la pertinencia regional, el Ministerio de Educación 
Nacional incorporará al programa Ser pilo Paga (SPP) 

Programas acreditados en alta calidad de instituciones 
de educación superior públicas no acreditadas en alta 
calidad.

Parágrafo 4°. Acompañamiento especial. El Mi-
nisterio de Educación Nacional (MEN) establecerá un 
acompañamiento especial para que las Instituciones 
de Educación Superior Públicas no acreditadas en alta 

-
ción orientado a la acreditación en Alta Calidad de sus 
programas académicos.

Artículo 3°. Financiación. El Gobierno nacional 
proyectará y garantizará los recursos para la implemen-
tación de la política de Estado prevista en la presente 
ley, de manera consistente con el Marco Fiscal de Me-
diano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo. 
Este, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, garantizará anualmente, una partida presupuestal 
dentro del Presupuesto General de la Nación, con los 

-

por el Ministerio de Educación Nacional.
-

nancieras y presupuestales del país, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público priorizará y garantizará la 
progresividad anual de recursos que permita una mayor 
cobertura del programa. En ningún momento se desti-
narán menores recursos que los requeridos para garan-

adjudicados por el Programa.
Parágrafo transitorio. Anualmente se adjudicará 

una cobertura mínima de 45.000 estudiantes activos.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Hacienda y Cré-

dito Público y el Ministerio de Educación Nacional 
reglamentarán el reconocimiento de los costos de 

programa.
Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Nacio-

nal (MEN) buscará mecanismos que propendan por la 
estandarización de los valores a reconocer en IES pú-
blicas y privadas por desembolso de los costos a pagar 

Artículo 4°. ene ciarios. 
presente programa deberán cumplir las siguientes ca-
racterísticas:
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a) Cumplir con un puntaje mínimo en los resultados 
de las Pruebas de Estado Saber 11, o instrumento que 

b) Cumplir con un punto de corte en el Sisbén o 

c) Ser admitidos en una de las Instituciones de Edu-
cación Superior acreditadas en Alta Calidad.

El Gobierno nacional reglamentará los puntos de 
corte del SISBEN y las pruebas Saber 11 mediante acto 
administrativo.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional determinará el 

de estudiantes en condición de vulnerabilidad como 
grupos de especial protección constitucional, que no 
cuenten con Sisbén.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Nacional 
(MEN) establecerá las responsabilidades del joven be-

(IES) vinculadas al Programa.
Parágrafo 3°. El Ministerio de Educación Nacional 

concertará con las Instituciones de Educación Superior 
Públicas que haya lugar, mecanismos que permitan la 
selección y admisión de estudiantes al Programa Ser 
pilo Paga dentro de cronogramas que eviten la dilación 
o retardos en el ingreso a la Universidad.

Parágrafo 4°. El Ministerio de Educación Na-
cional podrá reglamentar capítulos especiales dentro 
de cada convocatoria que permitan priorizar la ad-

-
rritoriales declaradas en estado de emergencia o alta 

inequidad territorial.
Artículo 5°. Competencia del Ministerio de Edu-

cación Nacional. El Ministerio de Educación Nacional 
liderará la implementación y seguimiento del programa 
“Ser Pilo Paga”. Para la buena marcha del programa, 
el MEN, y de acuerdo a la necesidad, podrá articular-
se con el Instituto Colombiano para la Evaluación de 
la Educación (Icfes), el Instituto Colombiano de Cré-
dito en el Exterior (Icetex) el Departamento Nacional 
de Planeación, las Instituciones de Educación Superior 
públicas y privadas acreditadas de alta calidad, y demás 
entidades competentes que garanticen la correcta eje-
cución del programa.

Parágrafo. Todos los sectores participantes debe-
rán hacer los ajustes normativos e institucionales con 

Estado Ser Pilo Paga buscando lograr un mayor acceso 
a la educación superior en el país.

Artículo 6º. Veracidad de la información para 
la transparencia. Los beneficiarios del presente 
programa serán responsables de proveer informa-
ción veraz y mantener la información actualizada 
en los Sistemas de Información pertinentes para el 
acceso y la correcta ejecución del programa. Las 
entidades territoriales y las entidades del Gobier-
no nacional, deberán procurar por la consistencia, 
robustez y veracidad de la información disponible 
para la selección de beneficiarios.

Parágrafo. En caso de presentarse inconsistencias 
en la información, las entidades competentes deberán 

veracidad de la misma y tomar las acciones legales a 
-

dió al programa con información no veraz, este podrá 
ser retirado y reportado ante los respectivos entres de 

hayan ingresado con información veraz no podrán ser 
excluidos del mismo por actualización de las bases de 
datos.

Artículo 7°. Publicidad. El Gobierno nacional, los 
entes territoriales, las IES y demás entidades, deberán 
promocionar por todos los medios de comunicación las 

al igual que los criterios de ingreso con la debida anti-
cipación.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Proposición

Con fundamento en las razones expuestas anterior-
mente, rendimos ponencia positiva y en consecuencia 
solicito a la Honorable Comisión Sexta de la Cámara 
de Representantes dar Primer debate al Proyecto de ley 
número 275 de 2017 Cámara.

Cordialmente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE

Bogotá, D. C., 12 de junio de 2017

En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 
primer debate, al Proyecto de ley número 275 de 2017 
Cámara, por medio del cual se convierte en política de 
Estado el Programa Ser Pilo Paga y se dictan otras 
disposiciones.

-
sentante Héctor Javier Osorio Botello.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 223/ 
del 12 de junio de 2017, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 075 

DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se garantiza la protección,  
fortalecimiento y regulación de los Fondos  

de Empleados y se dictan otras disposiciones.

I. TRÁMITE

El proyecto de ley objeto sobre fondos de emplea-
dos, ha sido presentado en las siguientes legislaturas:

– En noviembre 14 de 2013, fue radicado, bajo el 
número de Proyecto de ley número 154 de 2013 Cá-
mara, con autoría del honorable Representante Juan 
Carlos Martínez Gutiérrez, esta iniciativa tuvo primer 
debate en la Comisión Séptima de Cámara de Repre-
sentantes y en la Plenaria de Cámara no alcanzó a ter-
minar su proceso legislativo, por lo tanto, fue archi-
vada de conformidad con el artículo 190 de la Ley 5ª 
de 1992.

– El 9 de agosto de 2016, la iniciativa que nos ocu-
pa, es presentada bajo la autoría del honorable Repre-

que fue publicada en la Gaceta del Congreso número 
610 de 2016.

En la Comisión Séptima de Cámara de Represen-
tantes, fui designados como Ponentes para Primer y 
Segundo Debate.

El proyecto se discutió y aprobó en la sesión del 
día 23 de mayo de 2017 en la Comisión Séptima de 

-
dando aprobado con 13 artículos.

II. OBJETO

Esta iniciativa legislativa busca implementar la 
promoción, protección y fortalecimiento de los fon-
dos de empleados como organizaciones de la econo-
mía solidaria de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38, 58 y 333 y concordantes de la Consti-
tución Política referentes a libre asociación, formas 
solidarias de propiedad y actividad económica.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

Este proyecto fue aprobado por los Representantes 
de la Comisión Séptima de Cámara de Representantes 
con 13 artículos, incluida la vigencia, así:

El artículo 1° expone el objeto de la ley, el cual se 
desarrolla y se hace explícito a través del artículo 2° 
con la declaratoria de interés común, la protección, 
promoción y fortalecimiento de los fondos de em-
pleados como cuerpos asociados y guiados por prin-
cipios de solidaridad y corresponsabilidad. El artículo 

-
to-ley 1481 de 1989, a través de la cual se propone 
consolidar los fondos de empleados con ciertas ca-

(personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de 
-

fondos de empleados, que no es otra que prestar ser-

acuerdo solidario como un contrato que se celebra por 
un número determinado de personas, con el objetivo 
de crear, organizar y desarrollar una persona jurídica 

de derecho privado, sin ánimo de lucro, denominada 
-

tos solidarios que son los que realizan los fondos de 
empleados con otras organizaciones de la economía 

8° del Fondo de liquidez, que indica que los fondos de 
empleados podrán mantener el fondo de liquidez en 

-
-

empleados podrán constituir fondos mutuales o socia-

44 del Decreto-ley 1481 de 1989, sobre asociación de 
fondos, indicando que para poder asociarse lo deben 

12. Reglamenta las actividades de los fondos de em-
pleados y el artículo 13° vigencia a partir de la fecha 
de publicación de la ley y derogatorias.

IV. CONSIDERACIONES GENERALES1

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Los orígenes de los Fondos de Empleados en Co-
lombia se remontan al año 1936, cuando se crea el 
Fondo de Empleados del Banco de la República y de 
acuerdo a las costumbres de ahorro de algunas comu-
nidades llamadas natilleras o cadenas de ahorro.

La gran mayoría de los Fondos se constituyeron 
en un inicio como sociedades de hecho, los cuales en 
el transcurso de los años tomaron fuerza y su legali-
zación se fue realizando en muchos casos en la Sec-
ción Jurídica de los Departamentos o Secretarías de 
Gobierno, actuando inicialmente como corporaciones 
con base en lo establecido en el Código Civil.

La Ley 79 de 1988, estableció una nueva legisla-
ción al sector cooperativo, la cual fue reglamentada 

-
racterísticas de los Fondos de empleados. Pero fue 
solo a través de la Ley 454 de 1998 que se establecie-
ron los fundamentos conceptuales que dan verdadera 
institucionalidad y pertenencia a estas organizaciones 
solidarias.

Los Fondos de Empleados son organizaciones au-
tónomas que se conforman para satisfacer las nece-
sidades y aspiraciones económicas, sociales y cultu-
rales de quienes se asocian y crean una empresa que 
a través del principio constitucional de la solidaridad 
promueve el crecimiento de sus asociados generando 
en cada uno, los valores necesarios para que se logre 
el bien común.

CARACTERÍSTICAS DE LOS FONDOS DE 
EMPLEADOS

- Doble nalidad

Los fondos de empleados, son asociaciones que 
surgen de la voluntad que tienen los trabajadores 

1 Hacemos la aclaración que las consideraciones y las mo-

hacen parte de la ponencia para segundo debate del Pro-
yecto de ley número 154 de 2013 Cámara, realizadas por 
los honorables Representantes Esperanza María de los 
Ángeles Pinzón de Jiménez y Mauricio Salazar Peláez.
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dependientes o asociados de unir sus esfuerzos para 
lograr cosas a través de estatutos y reglamentos que 
incorporan los asuntos propios de la organización. De 
igual manera, aportan económicamente dinero con 
miras a obtener resultados que cubran las necesidades 
de sus asociados.

- Sistema ético

Conforme a la voluntad de los empleados que de-
ciden unir sus esfuerzos para lograr el bien común, 
se plantean un conjunto de ideas, preceptos, creencias 
y conceptos que orientan su actuar con fundamentos 
éticos que les permite autogobernarse y autojuzgarse.

- Participación económica de sus miembros

La contribución que hacen los miembros a un fon-
do es equitativa y es controlado su capital a través de 
los mismos, en igual sentido, participan de los exce-
dentes a través de una compensación limitada.

- Autonomía e independencia

Debido a la decisión voluntaria de unión que tienen, 
los asociados gozan de autonomía en su organización 
y por lo tanto, son sus miembros los que controlan su 
actuar a través de sus estatutos o reglamentos.

- Educación, entrenamiento (capacitación) e in-
formación

La decisión de asociarse está dirigida a buscar be-
-

ción, el entrenamiento e información se constituyen 
en un pilar fundamental.

- Cooperación entre cooperativas y organizacio-
nes solidarias

La cooperación es un principio fundamental en las 
asociaciones, en donde el trabajo conjunto hace parte 
de las estrategias para consolidar su actuar.

- Preocupación (interés) por la comunidad

El bien común es base fundamental de los fondos 
de empleados, con el compromiso de asegurar y man-
tener la continuidad del desarrollo humano sostenible 
velando siempre por la protección ambiental de sus 
comunidades.

Tal como lo indica la exposición de motivos del 
proyecto de ley, los Fondos de empleados han aporta-
do al crecimiento económico y social de la nación así:

- Aumento del capital social: Agrupando 960.826 
de asociados, para el cierre del año 2015, en 1.567 
Fondos de Empleados legalmente constituidos en el 
país, con presencia en 27 departamentos y la capital 
del país. Lo cual permite una participación del 35.7% 
del sector de la ESS. Igualmente han demostrado 
como entidades una gran capacidad de asociatividad, 
constituyendo 25 agremiaciones de representación.

- Empleos directos generados: Los Fondos de Em-
pleados en Colombia reportan 5.300 empleos gene-
rados directamente con cierre al 31 de diciembre del 
2014.

- Incremento del patrimonio territorial:

a) Total activos de los Fondos de Empleados a ene-

b) Total de inversiones de los Fondos de Emplea-
dos a enero de 2016: $544.304.881.715.

- Mejoramiento de la calidad de vida: Prestación 
de servicios a sus asociados y sus familias y satis-
facción de sus necesidades en aspectos tales como: 
Económicos, sociales, culturales, ambientales, de 
protección integral y mutual, educación, recreación, 
bienestar, vivienda, convivencia, protección de los 
derechos fundamentales, asistencia, información, ac-
ceso a la tecnología informática y comunicaciones, 

aproximadamente a 4.323.717 personas en todas las 
regiones del país.

V. TEXTO DEFINITIVO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 075 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se garantiza la protección,  
fortalecimiento y regulación de los fondos  

de empleados y se dictan otras disposiciones.

(Aprobado en la Sesión del 23 de mayo de 2017 en la 
Comisión VII de la honorable Cámara de Represen-

tantes, Acta número 31).

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la Ley. La presente ley tiene 
por objeto garantizar la protección, fortalecimiento y 
regulación de los Fondos de Empleados como organi-
zaciones de la Economía Solidaria.

Artículo 2°. Protección, promoción y fortaleci-
miento de los fondos de empleados. Declárase de inte-
rés común la protección, promoción y fortalecimiento 
de los fondos de empleados como formas asociativas 
y solidarias en favor de los trabajadores y de la comu-
nidad en general.

El Estado garantizará el libre desarrollo de los fon-
dos de empleados mediante el estímulo, promoción, 
protección y vigilancia, sin perjuicio de su autonomía 
y características.

Artículo 3. Modifíquese el artículo 2° del Decreto-
ley 1481 de 1989 el cual quedará así:

Artículo 2°. Naturaleza y características. Los 
fondos de empleados son personas jurídicas de dere-
cho privado sin ánimo de lucro, empresas asociativas 
constituidas por trabajadores, que reciben aportes, 
ahorros y contribuciones de los asociados para pres-
tarles el servicio de crédito, sin perjuicio de satisfacer 
otra clase de necesidades económicas, sociales, cultu-
rales de los mismos y sus familias.

Los fondos de empleados deberán cumplir con las 
siguientes características:

1. Que sean autónomos e independientes.

2. Que sean gestionados por sus propios asociados 
y garanticen la igualdad de los derechos de participa-
ción y decisión de los mismos sin consideración a sus 
aportes.

3. Que fomenten la mutualidad, la solidaridad y los 
lazos de compañerismo entre los asociados.

4. Que el ingreso y el retiro sean voluntarios.
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-
ciados.

7. Que establezca la irrepartibilidad de las reservas 
sociales y en caso de liquidación, la del remanente 
patrimonial.

8. Que reciban depósitos de ahorros únicamente de 
sus asociados y no del público en general.

9. Que destinen sus excedentes a la prestación de 
servicios de carácter social, al crecimiento de sus re-

contempladas en la ley.

10. Que su patrimonio sea variable e ilimitado.

11. Que establezcan relaciones de cooperación con 
otros fondos de empleados y se podrán integrar gre-
mialmente como sector de la economía solidaria.

12. Que rindan cuentas a sus asociados y a las au-
toridades competentes.

13. Que sean de responsabilidad limitada.

Artículo 4°. Finalidad de los Fondos de Emplea-
dos. Los Fondos de Empleados prestarán servicios a 
sus asociados y propenderán por satisfacer sus nece-
sidades en aspectos tales como: económicos, sociales, 
culturales, de protección integral y mutual, educación, 
recreación, bienestar, vivienda, convivencia, informa-
ción, apoyo al emprendimiento, entre otros.

Artículo 5°. Acuerdo solidario. Es acuerdo so-
lidario el contrato que se celebra por un número 
determinado de personas, con el objetivo de crear, 
organizar y desarrollar una persona jurídica de 
derecho privado, sin ánimo de lucro, denominada 
fondo de empleados, cuyas actividades deben cum-
plirse en interés de los asociados, conforme a lo 
establecido en su objeto social.

Las personas que con posterioridad al acto de 
constitución sean admitidas como asociadas, adhieren 
al acuerdo solidario.

Artículo 6. Actos solidarios. Serán actos solidarios 
de los fondos de empleados en desarrollo de su objeto 
social, los realizados entre:

a) Los fondos de empleados con otras organizacio-

b) Los fondos de empleados y sus propios aso-
ciados.

Igualmente, constituirán actos solidarios el acuer-
do solidario y los actos jurídicos unipersonales rea-
lizados por los fondos de empleados, así como las 
operaciones que en virtud de convenios de intercoo-
peración se celebren entre los fondos de empleados y 
los asociados de otras organizaciones de la economía 
solidaria para prestarles servicios contemplados en su 
objeto social.

Los actos solidarios no constituyen actos de indus-
tria ni de comercio y es de su esencia el no ánimo de 
lucro.

Artículo 7°. Reuniones de los órganos sociales. 
La asamblea general, la junta directiva y los demás 

órganos de administración y vigilancia de los fondos 
de empleados podrán reunirse en el domicilio princi-
pal o fuera de este, aunque no se trate de una reunión 
universal, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
de quórum mínimo y convocatoria previstos en la ley 
y el estatuto.

Artículo 8°. Fondo de liquidez. Los fondos de em-
pleados podrán mantener el fondo de liquidez en coo-

-
ras, en los términos y porcentajes establecidos en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Artículo 9°. Registro. Los fondos de empleados 
serán registrados ante la Cámara de Comercio del do-
micilio principal de la entidad, y la renovación ante 
la misma entidad se realizará dentro de los tres (3) 
primeros meses de cada año.

Artículo 10. Fondos mutuales. Los fondos de em-
pleados podrán constituir fondos mutuales o sociales 

-
blea general, los cuales podrán alimentarse con exce-
dentes, contribuciones, auxilios o donaciones. Estos 

obligaciones de los asociados y cubrir los saldos de 
las deudas en caso de muerte del asociado sin que por 
esto se asimilen a seguros. Estos fondos son agotables 
y con los mismos solo se responderá hasta el monto 
total de los mismos.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 44 del Decre-
to-ley 1481 de 1989, el cual quedará así:

Artículo 44. Asociación de fondos. Los fondos 
de empleados podrán asociarse entre sí para consti-

servicios de carácter económico, de asistencia técni-

para ejercer su representación. Estos organismos se 
constituirán con no menos de diez (10) fondos de em-
pleados.

Los Organismos de Carácter Regional se constitui-
rán con no menos de cinco (5) Fondos de Empleados.

Artículo 12. Reglamentación de las actividades de 
los fondos de empleados. Las normas de regulación 
que adopte el Gobierno nacional en desarrollo de sus 
facultades legales, deberán tener en cuenta la natu-

la protección, promoción y desarrollo de los fondos 
de empleados, así como la promoción y extensión del 
crédito social.

La regulación que promulgue el Gobierno nacional 
preservará la naturaleza y características propias de 

-
ción de trámites, informes y reportes a las entidades 
de supervisión.

En todo caso, la reglamentación garantizará la 
existencia y viabilidad económica y social de los fon-
dos de empleados.

Artículo 13. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las normas que le sean contrarias.
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VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
075 DE 2016 CÁMARA, por medio de la cual se garantiza la protección, fortalecimiento y regulación de los 
Fondos de Empleados y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY 075 DE 2016  
CÁMARA

por medio de la cual se garantiza la protección, 
fortalecimiento y regulación de los Fondos de 
Empleados, se modi ca el Decreto número 
1481 de 1989 y se dictan otras disposiciones.

Modi caciones propuestas para Segundo  
Debate al Proyecto de ley número 075 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se garan-
tiza la protección, fortalecimiento y regulación 
de los Fondos de Empleados, se modi ca el de-

creto 1481 de 1989 y se dictan otras

SUSTENTACIÓN

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° del 
Decreto-ley 1481 de 1989 el cual quedará así:
Artículo 2°. Naturaleza y características. Los 
fondos de empleados son personas jurídicas de 
derecho privado sin ánimo de lucro, empresas 
asociativas constituidas por trabajadores, que 
reciben aportes, ahorros y contribuciones de los 
asociados para prestarles el servicio de crédito, 
sin perjuicio de satisfacer otra clase de necesi-
dades económicas, sociales, culturales de los 
mismos y sus familias.
Los fondos de empleados deberán cumplir con 
las siguientes características:
1. Que sean autónomos e independientes.
2. Que sean gestionados por sus propios asocia-
dos y garanticen la igualdad de los derechos de 
participación y decisión de los mismos sin con-
sideración a sus aportes.
3. Que fomenten la mutualidad, la solidaridad y 
los lazos de compañerismo entre los asociados.
4. Que el ingreso y el retiro sean voluntarios.

asociados.
7. Que establezca la irrepartibilidad de las re-
servas sociales y en caso de liquidación, la del 
remanente patrimonial
8. Que reciban depósitos de ahorros únicamente 
de sus asociados y no del público en general.
9. Que destinen sus excedentes a la prestación 
de servicios de carácter social, al crecimiento de 
sus reservas y fondos sin perjuicio de las demás 

10. Que su patrimonio sea variable e ilimitado.
11. Que establezcan relaciones de cooperación 
con otros fondos de empleados y se podrán inte-
grar gremialmente como sector de la economía 
solidaria.
12. Que rindan cuentas a sus asociados y a las 
autoridades competentes.
13. Que sean de responsabilidad limitada.

Artículo 3. Modifíquese el artículo 2° del 
Decreto-ley 1481 de 1989 el cual quedará así:
Artículo 2°. Naturaleza y características. Los 
fondos de empleados son personas jurídicas de 
derecho privado sin ánimo de lucro, empresas 
asociativas constituidas por trabajadores, que 
reciben aportes, ahorros y contribuciones de los 
asociados para prestarles el servicio de crédito y 
ahorro, sin perjuicio de satisfacer otra clase de 
necesidades económicas, sociales, culturales de 
los mismos y sus familias.
Los fondos de empleados deberán cumplir con 
las siguientes características:
1. Que sean autónomos e independientes.
2. Que sean gestionados por sus propios asocia-
dos y garanticen la igualdad de los derechos de 
participación y decisión de los mismos sin con-
sideración a sus aportes.
3. Que fomenten la mutualidad, la solidaridad y 
los lazos de compañerismo entre los asociados.
4. Que el ingreso y el retiro sean voluntarios.

-
ciados y sus familias.
7. Que establezca la irrepartibilidad de las re-
servas sociales y en caso de liquidación, la del 
remanente patrimonial
8. Que reciban depósitos de ahorros únicamente 
de sus asociados y no del público en general.
9. Que destinen sus excedentes a la prestación 
de servicios de carácter social, al crecimiento de 
sus reservas y fondos sin perjuicio de las demás 

10. Que su patrimonio sea variable e ilimitado.
11. Que establezcan relaciones de cooperación 
con otros fondos de empleados y se podrán inte-
grar gremialmente como sector de la economía 
solidaria.
12. Que rindan cuentas a sus asociados y a las 
autoridades competentes.
ELIMÍNESE EL NUMERAL 13 DE ESTE  
ARTÍCULO.

Los fondos de empleados no solo prestan ser-
vicios de crédito, sino de ahorro, siendo una de 
las características fundamentales, el educar a 
los asociados en el ahorro.
Se adiciona en el numeral 6, “y a sus familias”, 

los recibe este, sino su grupo familiar, ya sea 
a través de los préstamos para calamidades do-
mésticas, prestamos de estudios para sus hijos, 
o auxilios a miembros de su familia, entre otros.

-
tamos así: Vincular a los fondos de empleados 
a una responsabilidad limitada como es conce-
bida en el ejercicio societario de las sociedades 
limitadas, perjudica a los fondos de manera sig-

-
den ante terceros.
El concepto de la responsabilidad Limitada va 
más allá tal como lo establece excepcionalmen-
te en materia laboral y tributaria la sentencia 

con la responsabilidad de los socios de las so-
ciedades de personas, las obligaciones del ente 
moral se extienden igualmente a materias como 
la laboral (artículo 36 del CST) y la tributaria 
(artículo 794 del Estatuto tributario.
En síntesis, para las sociedades de personas 

familiar suponiendo a todos los socios como 
administradores y adjudicándoles una respon-
sabilidad solidaria e ilimitada por el manejo di-
recto e inmediato de las operaciones y negocios 
sociales del ente societario.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 44 del 
Decreto-ley 1481 de 1989, el cual quedará 
así:
Artículo 44. Asociación de fondos. Los fondos 
de empleados podrán asociarse entre sí para 
constituir organismos de segundo grado con el 

entidades asociadas, y para ejercer su represen-
tación. Estos organismos se constituirán con no 
menos de diez (10) fondos de empleados.
Los Organismos de Carácter Regional se cons-
tituirán con no menos de cinco (5) Fondos de 
Empleados.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 44 del 
Decreto-ley 1481 de 1989, el cual quedará 
así:
Artículo 44. Asociación de fondos. Los fondos 
de empleados podrán asociarse entre sí para 
constituir organismos de segundo grado con el 

entidades asociadas, y para ejercer su represen-
tación. Estos organismos se constituirán con no 
menos de cinco (5) fondos de empleados.
Los Organismos de Carácter Regional se cons-
tituirán con no menos de cinco (5) Fondos de 
Empleados.

Hoy en día, el Decreto 1481 de 1989, art. 44, es-
tablece un mínimo de 5 fondos, sin discriminar 
su orden nacional o regional.
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VII. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
solicitamos a los honorables Representantes de la Cá-
mara de Representantes, dar segundo debate al Proyec-
to de Ley 075 de 2016 Cámara “Por medio de la cual se 
garantiza la protección, fortalecimiento y regulación de 
los Fondos de Empleados y se dictan otras disposicio-
nes”, con el texto que se propone a continuación.

De los señores Representantes,

VII. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

075 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se garantiza la protección, 
 fortalecimiento y regulación de los fondos de empleados 

y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por objeto garantizar la protección, fortalecimiento y 
regulación de los Fondos de Empleados como organi-
zaciones de la Economía Solidaria.

Artículo 2°. Protección, promoción y fortalecimien-
to de los fondos de empleados. Declárase de interés 
común la protección, promoción y fortalecimiento de 
los fondos de empleados como formas asociativas y so-
lidarias en favor de los trabajadores y de la comunidad 
en general.

El Estado garantizará el libre desarrollo de los fon-
dos de empleados mediante el estímulo, promoción, 
protección y vigilancia, sin perjuicio de su autonomía 
y características.

Artículo 3. Modifíquese el artículo 2° del Decreto-
ley 1481 de 1989 el cual quedará así:

Artículo 2°. Naturaleza y características. Los fon-
dos de empleados son personas jurídicas de derecho 
privado sin ánimo de lucro, empresas asociativas cons-
tituidas por trabajadores, que reciben aportes, ahorros y 
contribuciones de los asociados para prestarles el servi-
cio de crédito y ahorro, sin perjuicio de satisfacer otra 
clase de necesidades económicas, sociales, culturales 
de los mismos y sus familias.

Los fondos de empleados deberán cumplir con las 
siguientes características:

1. Que sean autónomos e independientes.

2. Que sean gestionados por sus propios asociados 
y garanticen la igualdad de los derechos de participa-
ción y decisión de los mismos sin consideración a sus 
aportes.

3. Que fomenten la mutualidad, la solidaridad y los 
lazos de compañerismo entre los asociados.

4. Que el ingreso y el retiro sean voluntarios.

-
dos y sus familias.

7. Que establezca la irrepartibilidad de las reservas 
sociales y en caso de liquidación, la del remanente pa-
trimonial

8. Que reciban depósitos de ahorros únicamente de 
sus asociados y no del público en general.

9. Que destinen sus excedentes a la prestación de 
servicios de carácter social, al crecimiento de sus re-

contempladas en la ley.

10. Que su patrimonio sea variable e ilimitado.

11. Que establezcan relaciones de cooperación con 
otros fondos de empleados y se podrán integrar gre-
mialmente como sector de la economía solidaria.

12. Que rindan cuentas a sus asociados y a las auto-
ridades competentes.

Artículo 4°. Finalidad de los Fondos de Emplea-
dos. Los Fondos de Empleados prestarán servicios a 
sus asociados y propenderán por satisfacer sus nece-
sidades en aspectos tales como: económicos, sociales, 
culturales, de protección integral y mutual, educación, 
recreación, bienestar, vivienda, convivencia, informa-
ción, apoyo al emprendimiento, entre otros.

Artículo 5°. Acuerdo solidario. Es acuerdo soli-
dario el contrato que se celebra por un número deter-
minado de personas, con el objetivo de crear, orga-
nizar y desarrollar una persona jurídica de derecho 
privado, sin ánimo de lucro, denominada fondo de 
empleados, cuyas actividades deben cumplirse en in-
terés de los asociados, conforme a lo establecido en 
su objeto social.

Las personas que con posterioridad al acto de cons-
titución sean admitidas como asociadas, adhieren al 
acuerdo solidario.

Artículo 6°. Actos solidarios. Serán actos solidarios 
de los fondos de empleados en desarrollo de su objeto 
social, los realizados entre:

a) Los fondos de empleados con otras organizacio-

b) Los fondos de empleados y sus propios asociados.

Igualmente, constituirán actos solidarios el acuerdo 
solidario y los actos jurídicos unipersonales realizados 
por los fondos de empleados, así como las operaciones 
que en virtud de convenios de intercooperación se ce-
lebren entre los fondos de empleados y los asociados 
de otras organizaciones de la economía solidaria para 
prestarles servicios contemplados en su objeto social.

Los actos solidarios no constituyen actos de indus-
tria ni de comercio y es de su esencia el no ánimo de 
lucro.

Artículo 7°. Reuniones de los órganos sociales. La 
asamblea general, la junta directiva y los demás órga-
nos de administración y vigilancia de los fondos de em-
pleados podrán reunirse en el domicilio principal o fue-
ra de este, aunque no se trate de una reunión universal, 
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siempre y cuando se cumplan los requisitos de quórum 
mínimo y convocatoria previstos en la ley y el estatuto.

Artículo 8°. Fondo de liquidez. Los fondos de em-
pleados podrán mantener el fondo de liquidez en coo-

-
ras, en los términos y porcentajes establecidos en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Artículo 9°. Registro. Los fondos de empleados 
serán registrados ante la Cámara de Comercio del do-
micilio principal de la entidad, y la renovación ante la 
misma entidad se realizará dentro de los tres (3) prime-
ros meses de cada año.

Artículo 10. Fondos mutuales. Los fondos de em-
pleados podrán constituir fondos mutuales o sociales 

-
blea general, los cuales podrán alimentarse con exce-
dentes, contribuciones, auxilios o donaciones. Estos 

obligaciones de los asociados y cubrir los saldos de las 
deudas en caso de muerte del asociado sin que por esto 
se asimilen a seguros. Estos fondos son agotables y con 
los mismos solo se responderá hasta el monto total de 
los mismos.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 44 del Decreto-
ley 1481 de 1989, el cual quedará así:

Artículo 44. Asociación de fondos. Los fondos de 
empleados podrán asociarse entre sí para constituir or-

-
cios de carácter económico, de asistencia técnica y de 

-
cer su representación. Estos organismos se constituirán 
con no menos de diez (10) fondos de empleados.

Los Organismos de Carácter Regional se constitui-
rán con no menos de cinco (5) Fondos de Empleados.

Artículo 12. Reglamentación de las actividades 
de los fondos de empleados. Las normas de regula-
ción que adopte el Gobierno nacional en desarrollo 
de sus facultades legales, deberán tener en cuenta la 
naturaleza especial de esta clase de entidades, con 

-

fondos de empleados, así como la promoción y ex-
tensión del crédito social.

La regulación que promulgue el Gobierno nacional 
preservará la naturaleza y características propias de es-

de trámites, informes y reportes a las entidades de su-
pervisión.

En todo caso, la reglamentación garantizará la exis-
tencia y viabilidad económica y social de los fondos de 
empleados.

Artículo 13. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las normas que le sean contrarias.

De los señores Representantes,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

075 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se garantiza la protección,  
fortalecimiento y regulación de los fondos  

de empleados y se dictan otras disposiciones.

(Aprobado en la Sesión del 23 de mayo de 2017  
en la Comisión VII de la honorable  

Cámara de Representantes, Acta número 31)

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por objeto garantizar la protección, fortalecimiento y 
regulación de los Fondos de Empleados como organi-
zaciones de la Economía Solidaria.

Artículo 2°. Protección, promoción y fortalecimien-
to de los fondos de empleados. Declárase de interés 
común la protección, promoción y fortalecimiento de 
los fondos de empleados como formas asociativas y so-
lidarias en favor de los trabajadores y de la comunidad 
en general.

El Estado garantizará el libre desarrollo de los fon-
dos de empleados mediante el estímulo, promoción, 
protección y vigilancia, sin perjuicio de su autonomía 
y características.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° del Decreto-
ley 1481 de 1989 el cual quedará así:

Artículo 2°. Naturaleza y características. Los fon-
dos de empleados son personas jurídicas de derecho 
privado sin ánimo de lucro, empresas asociativas cons-
tituidas por trabajadores, que reciben aportes, ahorros 
y contribuciones de los asociados para prestarles el ser-
vicio de crédito, sin perjuicio de satisfacer otra clase 
de necesidades económicas, sociales, culturales de los 
mismos y sus familias.

Los fondos de empleados deberán cumplir con las 
siguientes características:

1. Que sean autónomos e independientes.

2. Que sean gestionados por sus propios asociados 
y garanticen la igualdad de los derechos de participa-
ción y decisión de los mismos sin consideración a sus 
aportes.

3. Que fomenten la mutualidad, la solidaridad y los 
lazos de compañerismo entre los asociados.

4. Que el ingreso y el retiro sean voluntarios.

7. Que establezca la irrepartibilidad de las reservas 
sociales y en caso de liquidación, la del remanente pa-
trimonial.

8. Que reciban depósitos de ahorros únicamente de 
sus asociados y no del público en general.

9. Que destinen sus excedentes a la prestación de 
servicios de carácter social, al crecimiento de sus re-

contempladas en la ley.

10. Que su patrimonio sea variable e ilimitado.
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11. Que establezcan relaciones de cooperación con 
otros fondos de empleados y se podrán integrar gre-
mialmente como sector de la economía solidaria.

12. Que rindan cuentas a sus asociados y a las auto-
ridades competentes.

13. Que sean de responsabilidad limitada.
Artículo 4°. Finalidad de los Fondos de Emplea-

dos. Los Fondos de Empleados prestarán servicios a 
sus asociados y propenderán por satisfacer sus nece-
sidades en aspectos tales como: económicos, sociales, 
culturales, de protección integral y mutual, educación, 
recreación, bienestar, vivienda, convivencia, informa-
ción, apoyo al emprendimiento, entre otros.

Artículo 5°. Acuerdo solidario. Es acuerdo solidario 
el contrato que se celebra por un número determinado 
de personas, con el objetivo de crear, organizar y de-
sarrollar una persona jurídica de derecho privado, sin 
ánimo de lucro, denominada fondo de empleados, cu-
yas actividades deben cumplirse en interés de los aso-
ciados, conforme a lo establecido en su objeto social.

Las personas que con posterioridad al acto de cons-
titución sean admitidas como asociadas, adhieren al 
acuerdo solidario.

Artículo 6°. Actos solidarios. Serán actos solidarios 
de los fondos de empleados en desarrollo de su objeto 
social, los realizados entre:

a) Los fondos de empleados con otras organizacio-

b) Los fondos de empleados y sus propios asociados.
Igualmente, constituirán actos solidarios el acuerdo 

solidario y los actos jurídicos unipersonales realizados 
por los fondos de empleados, así como las operaciones 
que en virtud de convenios de intercooperación se ce-
lebren entre los fondos de empleados y los asociados 
de otras organizaciones de la economía solidaria para 
prestarles servicios contemplados en su objeto social.

Los actos solidarios no constituyen actos de indus-
tria ni de comercio y es de su esencia el no ánimo de 
lucro.

Artículo 7°. Reuniones de los órganos sociales. La 
asamblea general, la junta directiva y los demás órga-
nos de administración y vigilancia de los fondos de em-
pleados podrán reunirse en el domicilio principal o fue-
ra de este, aunque no se trate de una reunión universal, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos de quórum 
mínimo y convocatoria previstos en la ley y el estatuto.

Artículo 8°. Fondo de liquidez. Los fondos de em-
pleados podrán mantener el fondo de liquidez en coo-

-
ras, en los términos y porcentajes establecidos en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Artículo 9°. Registro. Los fondos de empleados 
serán registrados ante la Cámara de Comercio del do-
micilio principal de la entidad, y la renovación ante la 
misma entidad se realizará dentro de los tres (3) prime-
ros meses de cada año.

Artículo 10. Fondos mutuales. Los fondos de em-
pleados podrán constituir fondos mutuales o sociales 

-
blea general, los cuales podrán alimentarse con exceden-
tes, contribuciones, auxilios o donaciones. Estos fondos 

-

nes de los asociados y cubrir los saldos de las deudas en 
caso de muerte del asociado sin que por esto se asimilen 
a seguros. Estos fondos son agotables y con los mismos 
solo se responderá hasta el monto total de los mismos.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 44 del Decreto-
ley 1481 de 1989, el cual quedará así:

Artículo 44. Asociación de fondos. Los fondos de 
empleados podrán asociarse entre sí para constituir or-

-
cios de carácter económico, de asistencia técnica y de 

-
cer su representación. Estos organismos se constituirán 
con no menos de diez (10) fondos de empleados.

Los Organismos de Carácter Regional se constitui-
rán con no menos de cinco (5) Fondos de Empleados.

Artículo 12. Reglamentación de las actividades de 
los fondos de empleados. Las normas de regulación que 
adopte el Gobierno nacional en desarrollo de sus facul-
tades legales, deberán tener en cuenta la naturaleza es-

promoción y desarrollo de los fondos de empleados, así 
como la promoción y extensión del crédito social.

La regulación que promulgue el Gobierno nacional 
preservará la naturaleza y características propias de estas 

-
mites, informes y reportes a las entidades de supervisión.

En todo caso, la reglamentación garantizará la exis-
tencia y viabilidad económica y social de los fondos de 
empleados.

Artículo 13. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las normas que le sean contrarias.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

272 DE 2017 CÁMARA 
por medio de la cual se crea el Fondo Nacional  

de Residencias Médicas y se reglamenta el sistema  
de residencias médicas en Colombia.

1. Antecedentes legislativos de la iniciativa en 
estudio

El presente proyecto de ley es de iniciativa congre-
sional fue puesto a consideración del Congreso de la 
República por los honorables Representantes Sara Pie-
drahíta Lyons y Dídier Burgos Ramírez, y radicado el 
día 11 de mayo de 2017 ante el Secretario General de la 
Cámara de Representantes. 

En continuidad del trámite Legislativo, el proyecto 
de ley fue remitido a la Comisión Séptima Constitucio-
nal Permanente correspondiéndole el número 272 de 
2017, siendo designado como ponente para primer de-
bate el honorable Representante Dídier Burgos Ramírez 

de fecha 16 de mayo de 2017. 
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3.7.124.2017 fueron designados como ponentes para 
segundo debate los honorables Representantes Dídier 
Burgos Ramírez, Óscar Ospina Quintero, Rafael Ro-
mero Piñeros y Wilson Córdoba Mena.

2. Objeto del proyecto de ley 
El proyecto de ley de la referencia tiene como propó-

sito establecer la forma de vinculación y las condiciones 

de otros profesionales de la salud que realizan progra-
mas académicos especialización médica o quirúrgica en 
los servicios de instituciones de salud debidamente habi-
litados para la formación académica en Colombia.

3. Marco jurídico del proyecto de ley
-

ple con lo establecido en el artículo 140 numeral 1 de 
la Ley 5ª de 1992, pues se trata de una Iniciativa Le-
gislativa presentada individualmente por los honorables 
Representantes Sara Piedrahíta Lyons y Dídier Burgos 
Ramírez, quienes tienen la competencia para ello.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 y 
169 de la Constitución Política referentes a la iniciativa 
legislativa, formalidades de publicidad, unidad de ma-
teria y título de la ley. Así mismo, con el artículo 150 

del Congreso está la de hacer las leyes.
4. Contenido del proyecto
El proyecto de ley consta de ocho (8) artículos. 

El artículo segundo
El artículo tercero trata del contrato para la práctica 

formativa dela especialización.
reporte de residentes 

ante el Sistema de información del Registro Único Na-
cional de Talento Humano.

El artículo quinto enumera las causales de desvincu-
lación como residente.

El artículo sexto menciona los incentivos para los 
médicos residentes que realicen la actividad en las zo-

difícil acceso.
El artículo séptimo trata de las matrículas de las es-

pecializaciones clínicas en Colombia.
El artículo octavo
5. Consideraciones
5.1. De los fundamentos constitucionales y legales 
– Constitución Política
Artículo 67. La educación es un derecho de la per-

sona y un servicio público que tiene una función so-
cial; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura. La educación formará al colombiano en 
el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la de-
mocracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, 
para el mejoramiento cultural, cientí co, tecnológico y 
para la protección del ambiente. El Estado, la sociedad 
y la familia son responsables de la educación, (…). 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el n de 

velar por su calidad, por el cumplimiento de sus nes 
y por la mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento 
del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el siste-
ma educativo. La Nación y las entidades territoriales 
participarán en la dirección, nanciación y adminis-
tración de los servicios educativos estatales, en los tér-
minos que señalen la Constitución y la ley.

Artículo 49. La atención de la salud y el sanea-
miento ambiental son servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a 
los servicios de promoción, protección y recuperación 
de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir 
y reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los 
principios de e ciencia, universalidad y solidaridad. 
También, establecer las políticas para la prestación de 
servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su 
vigilancia y control. Así mismo, establecer las compe-
tencias de la Nación, las entidades territoriales y los 
particulares, y determinar los aportes a su cargo en los 
términos y condiciones señalados en la ley. Los servi-
cios de salud se organizarán en forma descentralizada, 
por niveles de atención y con participación de la co-
munidad. La ley señalará los términos en los cuales la 
atención básica para todos los habitantes será gratuita 
y obligatoria. Toda persona tiene el deber de procurar 
el cuidado integral de su salud y la de su comunidad. 

– Otras leyes, decretos y resoluciones
• Ley 1164 de octubre 3 de 2007, “Por la cual se 

dictan disposiciones en materia del Talento Humano 
en Salud”. Trata temas tales como: la representatividad 
de los estudiantes, IPS, programas de postgrados, EPS 
ante el Gobierno nacional (Consejo Nacional del Talen-

programas o áreas del conocimiento para mejoría de 
calidad de los programas y del sistema de residencias 

-

creación del servicio social obligatorio para egresados 
de programas de educación superior del área de la sa-

humano en salud, incluida la delegación progresiva de 
actividades de los estudiantes y la formación integral 
de los especialistas. No obstante lo anterior, esta norma 
no presenta con claridad, entre otros aspectos pendien-
tes, las condiciones de participación de los estudiantes 
y programas en el Consejo Nacional del Talento Hu-
mano en Salud, las reglamentaciones de los Comités de 
cada programa de especialización en ciencias clínicas. 
Así como tampoco se evidencia la reglamentación de la 
relación docencia servicio para mejorar la calidad de la 
formación y las condiciones de docentes y profesores.

Por otra parte, respecto a la responsabilidad médica 
se establece que la relación de asistencia en salud gene-
ra una obligación de medio, basada en la competencia 
profesional, lo cual genera implicaciones en las pólizas 
de responsabilidad colectiva, entre otras responsabili-
dades que recaen sobre los residentes médicos, todo 
esto sin una contraprestación justa que equipare el alto 
nivel de responsabilidad ante un derecho fundamental 
como lo es la Salud.
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• Ley 1562 del 11 de julio del 2012 “Por la cual se 

disposiciones en materia de Salud Ocupacional”. Esta ley 
trata sobre las condiciones del Sistema de Riesgos Labo-
rales aplicables a los residentes médicos en Colombia.

• Ley 1438 de enero 19 de 2011 “Por medio de la 
cual se reforma el Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud y se dictan otras disposiciones”. Trata 
sobre el papel de las residencias médicas en el progra-
ma de Atención Primaria para los agentes del Sistema 

costos de las matrículas de residentes.
Sin embargo, según lo expresado por agremiaciones 

médicas, de internos y residentes, la ausencia de una re-
glamentación clara de esta norma y el tardo avance en 
su implementación, han ocasionado un rezago y hasta 
deterioro de las condiciones laborales de los residentes 
médicos en Colombia respecto a la media internacional.

• Decreto número 1295 del 20 de abril de 2010 del 
Ministerio de Educación “Por el cual se reglamenta el 

oferta y desarrollo de programas académicos de educa-
ción superior. Ministerio de Educación”. Este decreto 
trata sobre los programas de especializaciones médicas 
y quirúrgicas, la calidad de estos y la supervisión por 
parte de profesores responsables a las prácticas forma-
tivas, además de la disposición de los escenarios apro-
piados para la realización de dichas prácticas.

• Decreto número 2376 de 2010 de julio 1° de 2010 
del Ministerio de Salud y Protección Social “Por medio 
del cual se regula la relación docencia - servicio para 
los programas de formación de talento humano del área 
de la salud”. En este decreto se tratan temas tales como 
los principios, participantes y convenios de la relación 

-

otros temas de las prácticas formativas hospitalarias.
• Resolución número 1043 de 3 de abril de 2006, 

“Por la cual se establecen las condiciones que deben 
cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para ha-
bilitar sus servicios e implementar el componente de 
auditoría para el mejoramiento de la calidad de la aten-
ción y se dictan otras disposiciones”. En esta resolu-
ción se aborda el tema de las regulaciones existentes 
frente a la delegación de funciones de los residentes 

-
pervisión de personal en entrenamiento. Sin embargo, 
dicha norma no está actualizada o acorde a las regla-
mentaciones más recientes.

• Resolución número 00001058 de marzo 23 de 
2010 del Ministerio de Salud y Protección Social “Por 
medio de la cual se reglamenta el Servicio Social Obli-
gatorio para los egresados de los programas de edu-
cación superior del área de la salud y se dictan otras 
disposiciones”. Esta resolución trata entre otros temas, 
la responsabilidad social de los programas de posgrado 
frente a la atención primaria en salud1.

1 La reglamentación existente en Colombia relaciona-
da con el tema de las residencias médicas, teniendo en 
cuenta lo presentado en este sentido en el documento 
“Sistema de Residencias Médicas en Colombia: Marco 
conceptual para una propuesta de regulación”, elaborado 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.

5.2. OTRAS CONSIDERACIONES
No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta 

también, temas sensibles tales como la formalización y 
remuneración a los residentes médicos en la IPS donde 
realizan sus prácticas formativas, las jornadas de di-
chas prácticas y las matrículas de las especializaciones 

directa la calidad del servicio en salud, y de no ser aten-
didos y reglamentados pueden llegar a afectar negati-
vamente el derecho fundamental a la salud.

6. DE LA CONVENIENCIA DEL PROYECTO 
DE LEY

Este proyecto da respuesta a la necesidad de una 
mejora sustancial en las residencias médicas que se 
desarrollan en Colombia durante la especialización 
clínica o quirúrgica en un periodo promedio de 3 a 5 

tipo remuneración, se ven obligados a realizar turnos 
extras a su tiempo de practica hospitalaria, superan-
do así el horario permitido. Lo anterior no solo atenta 
contra la dignidad del residente, sino además contra el 
derecho fundamental a la vida del paciente, ya que no 
se encuentra en sus plenas facultades después de varias 
horas de turno para atender una persona. 

Igualmente, la sobrecarga académica y laboral a la 
que están sometidos los residentes, superando el total 
de horas permitidas por semana y los altos costos en las 

-
co, privilegiado y con capacidad económica accedan a 
los programas de residencias, dando como resultado un 

2 y obligando a la 
fuga de talentos a otros países que ofrezcan condicio-
nes más favorables para su especialización3.

Por otra parte, la exigencia de dedicación exclusiva 
que se le hace a los residentes sin ningún tipo de remu-
neración, ocasiona que estos tengan un lucro cesante 

esto a unas inversiones de capital altas para el pago 
matrículas y manutención, se genera una presión alta 
a los residentes para recuperar dicha inversión una vez 
egresen del programa. 

Las excesivas cargas laborales en las especialidades 
médicas trae tres consecuencias: aumento de los even-

2 De acuerdo con Félix León Martínez, presidente de la 
Federación de Salud (Fedesalud), en Colombia hay 
1,7 médicos por cada mil habitantes. Este dato resulta 
alarmante en tanto que, por ejemplo, en Cuba hay 6,7 

www.razonpublica.com/index.php/econom%C3%ADa-
y-sociedad/8821-¿hay-déficit-de-especialistas-médi-
cos-en-colombia.html y http://www.dinero.com/
edicion-impresa/sectores/articulo/ranking-de-mejores-
hospitales-y-clinicas-2015-de-la-revista-america-econo-
mia/221899

3 Si bien no hay cifras exactas de la cantidad de médicos 
colombianos que viajan a otros países a especializarse 
para aprovechar la disponibilidad de cupos, los menores 
costos y la remuneración por ser residentes, en un infor-
me publicado el 23 de agosto de 2015 por el diario El 
Espectador, se señala que existe una fuga de cerebros de 
profesionales de la medicina en Colombia interesados en 
cursar una residencia, principalmente, hacia Brasil, Es-
paña y Estados Unidos. Esta noticia se puede consultar 
en: http://www.elespectador.com/noticias/salud/especia-
lidades-medicas-nadie-hace-nada-articulo-581074
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tos adversos en la prestación de servicios médicos por 
parte de los residentes, deterioro en el aprendizaje y 
aumento de la prevalencia del síndrome de Bernout en 
los médicos residentes. 

Esta situación también ha presionado para que los 
egresados se dediquen a la prestación de servicios que 
genere mayor retorno a la inversión, por ejemplo, un 

realizar consulta de pacientes hipertensos. 
Factores como las largas jornadas laborales, la im-

pericia médica, la imprudencia médica, las condiciones 
para la prestación de servicios, las faltas de normas y 
protocolos en los hospitales, la falta de trabajo en equi-
po y otras más, actúan en sinergia para la generación 
de eventos adversos en los pacientes. Así las cosas, los 
hospitales, las universidades, las agremiaciones y los 
estudiantes presionarán cada día más por mejorar estas 

-
fesionales en formación y a los pacientes. 

En este orden de ideas, con base en el señalado crite-
rio, el presente proyecto de ley plantea establecer las con-
diciones por las cuales se llevará a cabo la vinculación 
laboral de los residentes médicos en Colombia, con el ob-
jetivo principal de fortalecer el sistema de salud mismo y 

la salud que prestan un servicio vital para la sociedad. 
7. Pliego de modi caciones
De acuerdo con lo anterior, sugerimos realizar las 

continuación. El aparte que se subraya con negrilla es 

Artículo 1°. 
En este artículo proponemos agregar al objeto de la 

iniciativa la del carácter remunerativo que tendrá el ejer-
cicio de la residencia médica, comoquiera que esta ca-
racterística hace parte de la esencia legislativa atinente a 
brindarles unas mejores condiciones socioeconómicas a 
los médicos que cursan su posgrado en modalidad de es-
pecialización. Así mismo, proponemos precisar que los 

las personas que tienen la calidad de residentes médicos. 
De otra parte, en la medida que las especializaciones 
pueden ser médicas, quirúrgicas y, médicas y quirúrgi-
cas, proponemos incluir la conjunción “y” con el objeto 
de abarcar aquellas especializaciones que son médicas y 
a su turno también quirúrgicas. Finalmente, se propone 
realizar una corrección de forma.

Texto Aprobado en Primer Debate
Texto Propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto establecer la 
forma de vinculación y las condi-

los profesionales médicos y de otros 
profesionales de la salud que reali-
zan programas académicos especia-
lización médica o quirúrgica en los 
servicios de instituciones de salud 
debidamente habilitados para la for-
mación académica en Colombia.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto establecer la forma 
de vinculación, remuneración y las 

-
la de los profesionales médicos y 
de otros profesionales de la salud 
que realizan programas académi-
cos de especialización médica y/o 
quirúrgica como residentes en los 
servicios de instituciones de salud 
debidamente habilitados para la for-
mación académica en Colombia.

Artículo 2°. 
En la medida que las especializaciones pueden ser 

médicas, quirúrgicas y médicas y quirúrgicas, propone-

mos incluir la conjunción “y” con el objeto de abarcar 
aquellas especializaciones que son médicas y a su turno 
también quirúrgicas.

Texto Aprobado en Primer Debate
Texto Propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

Artículo 2°. De niciones.
Residente: Los residentes son pro-
fesionales de la salud que cursen es-
pecializaciones médicas o quirúrgi-
cas de tiempo completo, en progra-
mas académicos legalmente apro-
bados, en el marco de una relación 
docencia-servicio y bajo niveles de 
supervisión y control concertados 
entre las Instituciones de Educación 
Superior y las Prestadoras de Servi-
cios de Salud.
Práctica Formativa en Salud: 

y organizada desde una institución 
educativa que integra la formación 
académica y la prestación de ser-
vicios de salud, con el propósito 
de generar y fortalecer competen-
cias, capacidades y nuevos conoci-
mientos en los estudiantes y en los 
docentes de los programas de for-
mación en salud, en un marco que 
promueva la calidad de la atención 
y el ejercicio profesional autónomo, 
responsable y ético.

Artículo 2°. De niciones.
Residente: Los residentes son pro-
fesionales de la salud que cursen 
especializaciones médicas y/o qui-
rúrgicas de tiempo completo, en 
programas académicos legalmen-
te aprobados, en el marco de una 
relación docencia-servicio y bajo 
niveles de supervisión y control 
concertados entre las Instituciones 
de Educación Superior y las Presta-
doras de Servicios de Salud.
Práctica Formativa en Salud: 

y organizada desde una institución 
educativa que integra la formación 
académica y la prestación de ser-
vicios de salud, con el propósito 
de generar y fortalecer competen-
cias, capacidades y nuevos conoci-
mientos en los estudiantes y en los 
docentes de los programas de for-
mación en salud, en un marco que 
promueva la calidad de la atención 
y el ejercicio profesional autónomo, 
responsable y ético.

Artículo 3°. 
En este artículo proponemos eliminar la referencia 

a que la remuneración que recibirá el residente médi-
co y/o quirúrgico no constituye salario, con el objeto 
de precisar que los dineros recibidos por los residentes 
será una contraprestación a la labor ejecutada en su ca-
lidad de residente.

Texto Aprobado en Primer Debate
Texto Propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

Artículo 3°. Contrato para la 
práctica formativa de la especiali-
zación. La vinculación a las Insti-
tuciones con el servicio habilitado 
para desarrollar el programa aca-
démico respectivo, se hará a través 
de un contrato especial, mediante 
el cual el profesional en formación 
se obliga a prestar los servicios de 
salud establecidos en el correspon-
diente programa académico estable-
cido por la Institución de Educación 
Superior, a cambio de lo cual recibe 
una remuneración mensual. Ade-

prestacionales de salud, de riesgos 
profesionales, y los económicos in-
cluyendo los pensionales, vacacio-
nes y demás que otorgue las Institu-
ciones para sus propios empleados.
Durante el tiempo que dure la vin-
culación como residente, se obliga 
a prestar los servicios profesionales, 
acordes con el programa de dele-
gación progresiva de competencias 
propias de la especialización. A 
cambio de esto el residente recibe 
mensualmente una remuneración 
equivalente a tres salarios mínimos,

Artículo 3°. Contrato para la 
práctica formativa de la especiali-
zación. La vinculación a las Insti-
tuciones con el servicio habilitado 
para desarrollar el programa aca-
démico respectivo, se hará a través 
de un contrato especial, mediante 
el cual el profesional en formación 
se obliga a prestar los servicios de 
salud establecidos en el correspon-
diente programa académico estable-
cido por la Institución de Educación 
Superior, a cambio de lo cual recibe 
una remuneración mensual. Ade-

prestacionales de salud, de riesgos 
profesionales, y los económicos in-
cluyendo los pensionales, vacacio-
nes y demás que otorgue las Institu-
ciones para sus propios empleados.
Durante el tiempo que dure la vin-
culación como residente, se obliga 
a prestar los servicios profesionales, 
acordes con el programa de dele-
gación progresiva de competencias 
propias de la especialización. A 
cambio de esto el residente recibe 
mensualmente una remuneración 
equivalente a tres salarios mínimos,
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Texto Aprobado en Primer Debate
Texto Propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

lo cual no constituye salario. Los 
Fondos para esto provendrán del 
Fondo Nacional Financiero para la 
formación de especialistas clínicos 
en Salud y serán girados directa-
mente al profesional residente pre-

-
titución de Educación Superior y la 
Institución Prestadora de Servicios 
en el marco del convenio docente 
asistencial.
La subordinación del residente es-
tará referida exclusivamente a las 
actividades propias del programa 
de formación de la Institución de 
Educación Superior, de acuerdo 
con las características de los servi-
cios donde se desarrolle el mismo 
y dentro de los espacios y horarios 
concertados en el convenio docen-
te asistencial, y no se les podrán 
asignar funciones diferentes o que 

-
fesional residente, salvo en casos 
de emergencia o desastre nacional. 
El horario no podrá superar las 12 
horas por turno y las 66 horas por 
semana.
Parágrafo 1º. En ningún caso, las 
vinculaciones de práctica formativa 
para residencia médica podrán esta-
blecer periodo de prueba.
Parágrafo 2°. El tiempo de entre-
namiento contará como experiencia 
laboral, con independencia de que 
haya terminado el programa.
Parágrafo 3°. Fondo Nacional de 
Residencias. El Ministerio de Salud 
y Protección Social, apropiará obli-
gatoriamente los recursos dentro 
de su Presupuesto, que garanticen 
la formación bajo las condiciones 
descritas, de todos los especialistas 
y así garantizar el goce efectivo del 
derecho a la salud de la población 
residente en el país.
Parágrafo transitorio. Los recur-

-
ma de becas crédito establecido en 
el parágrafo 1° del artículo 193 de 
la Ley 100 de 1993, se reorientarán 
de manera inmediata a partir de la 
vigencia de la presente ley al fondo 
nacional de residencias médicas en 
Colombia.

lo cual no constituye salario. Los 
Fondos para esto provendrán del 
Fondo Nacional Financiero para la 
formación de especialistas clínicos 
en Salud y serán girados directa-
mente al profesional residente pre-

-
titución de Educación Superior y la 
Institución Prestadora de Servicios 
en el marco del convenio docente 
asistencial.
La subordinación del residente es-
tará referida exclusivamente a las 
actividades propias del programa 
de formación de la Institución de 
Educación Superior, de acuerdo 
con las características de los servi-
cios donde se desarrolle el mismo 
y dentro de los espacios y horarios 
concertados en el convenio docen-
te asistencial, y no se les podrán 
asignar funciones diferentes o que 

-
fesional residente, salvo en casos 
de emergencia o desastre nacional. 
El horario no podrá superar las 12 
horas por turno y las 66 horas por 
semana.
Parágrafo 1º. En ningún caso, las 
vinculaciones de práctica formativa 
para residencia médica podrán esta-
blecer periodo de prueba.
Parágrafo 2°. El tiempo de entre-
namiento contará como experiencia 
laboral, con independencia de que 
haya terminado el programa.
Parágrafo 3°. Fondo Nacional de 
Residencias. El Ministerio de Salud 
y Protección Social, apropiará obli-
gatoriamente los recursos dentro 
de su Presupuesto, que garanticen 
la formación bajo las condiciones 
descritas, de todos los especialistas 
y así garantizar el goce efectivo del 
derecho a la salud de la población 
residente en el país.
Parágrafo transitorio. Los recur-

-
ma de becas crédito establecido en 
el parágrafo 1° del artículo 193 de 
la Ley 100 de 1993, se reorientarán 
de manera inmediata a partir de la 
vigencia de la presente ley al fondo 
nacional de residencias médicas en 
Colombia.

Artículo 5°.

En este artículo proponemos realizar una corrección 
de forma.

Texto Aprobado en Primer Debate
Texto Propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

Artículo 5°. Causales de la desvin-
culación como Residente de una Es-
pecialidad en Salud. Serán causales 
de terminación de la vinculación de 
práctica formativa para residencia 
médica las siguientes:
a) Por mutuo acuerdo entre las 

Artículo 5°. Causales de la desvin-
culación como Residente de una Es-
pecialidad en Salud. Serán causales 
de terminación de la vinculación de 
práctica formativa para residencia 
médica las siguientes:
a) Por mutuo acuerdo entre las 

Texto Aprobado en Primer Debate
Texto Propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

b) Por terminación de la vincula-
ción.

causales previstas en el reglamento 
estudiantil que conlleve la sanción 
de expulsión de la institución de 

d) Por falta grave cometida en la 
Institución de Prestación de Ser-
vicios, legalmente comprobada. d. 
Cancelación del semestre académi-

e) Por suspensión del ejercicio pro-
fesional por parte de los Tribunales 
de Ética Médica.

b) Por terminación de la vincula-
ción.

causales previstas en el reglamento 
estudiantil que conlleve la sanción 
de expulsión de la institución de 

d) Por falta grave cometida en la 
Institución de Prestación de Servi-

d) e. Cancelación del semestre aca-
démico.
e. f. Por suspensión del ejercicio 
profesional por parte de los Tribu-
nales de Ética Médica.

Artículo 6°.
En la medida que las especializaciones pueden ser 

médicas, quirúrgicas y, médicas y quirúrgicas, propo-
nemos incluir la conjunción “y” con el objeto de abar-
car aquellas especializaciones que son médicas y a su 
turno también quirúrgicas.

Texto Aprobado en Primer Debate
Texto Propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

Artículo 6°. Incentivos para los 
médicos residentes que realicen 
o ejerzan la actividad en zonas de 
alta dispersión geográ ca de la 
población o de difícil acceso. Los 
residentes de especializaciones mé-
dico- quirúrgicas que presten sus 
servicios en zonas de alta dispersión 

-
cil acceso, según criterios que deter-
mine el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, tendrán prioridad en:
a) Tendrán derecho a ser preferido 
en caso de igualdad de puntaje en 
la lista de elegibles para un empleo 
de carrera del Estado en el Sector 

b) Convocatorias de acceso a los 
-

tos de investigación.

Artículo 6°. Incentivos para los 
médicos residentes que realicen 
o ejerzan la actividad en zonas de 
alta dispersión geográ ca de la 
población o de difícil acceso. Los 
residentes de especializaciones mé-
dico y/o quirúrgicas que presten sus 
servicios en zonas de alta dispersión 

-
cil acceso, según criterios que deter-
mine el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, tendrán prioridad en:
a) Tendrán derecho a ser preferido 
en caso de igualdad de puntaje en 
la lista de elegibles para un empleo 
de carrera del Estado en el Sector 

b) Convocatorias de acceso a los 
-

tos de investigación.

Artículo 7°.
En este artículo proponemos cerrar cualquier posibi-

lidad para que las Instituciones Prestadoras de Servicio 
de Salud (IPS) o las Empresas Sociales del Estado (ESE) 
realicen cobros en dinero y/o en especie en calidad de 
contraprestación por la utilización de las instalaciones 
por parte de los médicos residentes, como quiera que es-
tos residentes prestan un servicio a favor de las IPS o de 
las ESE, luego entonces no sería proporcional que a su 
turno estas entidades realicen cobro alguno a las univer-
sidades de las cuales se titularan los médicos residentes.

Texto aprobado en Primer Debate
Texto propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

Artículo 7°. Matrículas de las espe-
cializaciones clínicas en Colombia. 
En ningún caso las Instituciones de 
Educación Superior e Instituciones 
Prestadoras de Servicio o Empresas 
Sociales del Estado podrán cobrar 
matrículas profesionales residentes.

Artículo 7°. Matrículas de las espe-
cializaciones clínicas en Colombia. 
En ningún caso las Instituciones de 
Educación Superior e Instituciones 
Prestadoras de Servicio o Empresas 
Sociales del Estado podrán cobrar 
matrículas profesionales residentes.
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Texto aprobado en Primer Debate
Texto propuesto para Segundo 

Debate en Plenaria  
de Cámara de Representantes

Parágrafo. Las Instituciones Pres-
tadoras de Servicio de Salud (IPS) 
o Empresas Sociales del Estado 
(ESE), no podrán cobrar en dine-
ro ni especie a las Instituciones de 
Educación Superior, por permitir 
la práctica de los profesionales en 
formación médico y/o quirúrgica 
en sus instalaciones.

8. Proposición
De acuerdo con las anteriores consideraciones pro-

ponemos a los miembros de la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes dar trámite en segundo de-
bate al Proyecto de ley número 272 de 2017, por medio 
de la cual se crea el Fondo Nacional de Residencias 
Médicas y se reglamenta el sistema de residencias mé-
dicas en Colombia 
se adjunta.

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

272 DE 2017 CÁMARA
por medio de la cual se crea el Fondo Nacional 

 de Residencias Médicas y se reglamenta el sistema 
 de residencias médicas en Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por obje-
to establecer la forma de vinculación, remuneración y 

-
sionales médicos y de otros profesionales de la salud 
que realizan programas académicos de especialización 
médica y/o quirúrgica como residentes en los servicios 
de instituciones de salud debidamente habilitados para 
la formación académica en Colombia.

Artículo 2°. De niciones.
Residente: Los residentes son profesionales de 

la salud que cursen especializaciones médicas y/o 
quirúrgicas de tiempo completo, en programas aca-
démicos legalmente aprobados, en el marco de una 
relación docencia-servicio y bajo niveles de supervi-
sión y control concertados entre las Instituciones de 
Educación Superior y las Prestadoras de Servicios 
de Salud.

Práctica Formativa en Salud: Estrategia peda-

educativa que integra la formación académica y la 
prestación de servicios de salud, con el propósito de 

generar y fortalecer competencias, capacidades y nue-
vos conocimientos en los estudiantes y en los docentes 
de los programas de formación en salud, en un marco 
que promueva la calidad de la atención y el ejercicio 
profesional autónomo, responsable y ético.

Artículo 3°. Contrato para la práctica formativa 
de la especialización. La vinculación a las institucio-
nes con el servicio habilitado para desarrollar el pro-
grama académico respectivo, se hará a través de un 
contrato especial, mediante el cual el profesional en 
formación se obliga a prestar los servicios de salud 
establecidos en el correspondiente programa acadé-
mico establecido por la Institución de Educación Su-
perior, a cambio de lo cual recibe una remuneración 

prestacionales de salud, de riesgos profesionales, y 
los económicos incluyendo los pensionales, vacacio-
nes y demás que otorgue las Instituciones para sus 
propios empleados.

Durante el tiempo que dure la vinculación como 
residente, se obliga a prestar los servicios profesio-
nales, acordes con el programa de delegación progre-
siva de competencias propias de la especialización. 
A cambio de esto el residente recibe mensualmente 
una remuneración equivalente a tres salarios míni-
mos. Los fondos para esto provendrán del Fondo 
Nacional Financiero para la formación de especialis-
tas clínicos en salud y serán girados directamente al 

la Institución de Educación Superior y la Institución 
Prestadora de Servicios en el marco del convenio do-
cente asistencial.

La subordinación del residente estará referida ex-
clusivamente a las actividades propias del programa de 
formación de la Institución de Educación Superior, de 
acuerdo con las características de los servicios donde 
se desarrolle el mismo y dentro de los espacios y ho-
rarios concertados en el convenio docente asistencial, 
y no se les podrán asignar funciones diferentes o que 

salvo en casos de emergencia o desastre nacional. El 
horario no podrá superar las 12 horas por turno y las 66 
horas por semana.

Parágrafo 1º. En ningún caso, las vinculaciones de 
práctica formativa para residencia médica podrán esta-
blecer periodo de prueba.

Parágrafo 2°. El tiempo de entrenamiento contará 
como experiencia laboral, con independencia de que 
haya terminado el programa.

Parágrafo 3°. Fondo Nacional de Residencias. 
El Ministerio de Salud y Protección Social, apropiará 
obligatoriamente los recursos dentro de su Presupues-
to, que garanticen la formación bajo las condiciones 
descritas, de todos los especialistas y así garantizar el 
goce efectivo del Derecho a la Salud de la población 
residente en el país.

Parágrafo transitorio. Los recursos destinados a 

parágrafo 1° del artículo 193 de la Ley 100 de 1993, se 
reorientarán de manera inmediata a partir de la vigen-
cia de la presente ley al Fondo Nacional de Residencias 
Médicas en Colombia.

Artículo 4°. Reporte de residentes ante el Sistema 
de Información del Registro Único Nacional de Talento 
Humano. Una vez vinculado, el residente deberá inscri-
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birse como tal en el Sistema de Información del Regis-
tro Único Nacional de Talento Humano.

Parágrafo. Toda novedad del profesional vinculado 
como Residente deberá ser registrada en el Sistema de 
Información del Registro Único Nacional de Talento 
Humano, por la respectiva Institución Prestadora de 
Servicios de Salud.

Artículo 5°. Causales de la desvinculación como 
Residente de una Especialidad en Salud. Serán causa-
les de terminación de la vinculación de práctica forma-
tiva para residencia médica las siguientes:

b) Por terminación de la vinculación.
-

tas en el reglamento estudiantil que conlleve la sanción 

d) Por falta grave cometida en la Institución de 
Prestación de Servicios, legalmente comprobada,

f) Por suspensión del ejercicio profesional por parte 
de los Tribunales de Ética Médica.

Artículo 6°. Incentivos para los médicos resi-
dentes que realicen o ejerzan la actividad en zonas 
de alta dispersión geográ ca de la población o de 
difícil acceso. Los residentes de especializaciones 
médico y/o quirúrgicas que presten sus servicios en 

o de difícil acceso, según criterios que determine 
el Ministerio de Salud y Protección Social, tendrán 
prioridad en:

a) Tendrán derecho a ser preferido en caso de igual-
dad de puntaje en la lista de elegibles para un empleo 

-
ciación de proyectos de investigación.

Artículo 7°. Matrículas de las especializaciones 
clínicas en Colombia. En ningún caso las Instituciones 
de Educación Superior e Instituciones Prestadoras de 
Servicio o Empresas Sociales del Estado podrán cobrar 
matrículas profesionales residentes.

Parágrafo. Las Instituciones Prestadoras de Ser-
vicio de Salud (IPS) o Empresas Sociales del Estado 
(ESE), no podrán cobrar en dinero ni especie a las Ins-
tituciones de Educación Superior, por permitir la prác-
tica de los profesionales en formación médico y/o qui-
rúrgica en sus instalaciones.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

De los honorables Representantes,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

272 de 2017 CÁMARA
por medio de la cual se crea el Fondo Nacional  
de Residencias Médicas y se reglamenta el sistema de 

residencias médicas en Colombia.
(Aprobado en la sesión del 24 de mayo de 2017  
en la Comisión Séptima de la honorable Cámara de 

Representantes, Acta número 32)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por obje-

to establecer la forma de vinculación, remuneración y 
-

sionales médicos y de otros profesionales de la salud 
que realizan programas académicos de especialización 
médica y/o quirúrgica como residentes en los servicios 
de instituciones de salud debidamente habilitados para 
la formación académica en Colombia.

Artículo 2°. De niciones.
Residente: Los residentes son profesionales de la 

salud que cursen especializaciones médicas y/o quirúr-
gicas de tiempo completo, en programas académicos 
legalmente aprobados, en el marco de una relación do-
cencia-servicio y bajo niveles de supervisión y control 
concertados entre las Instituciones de Educación Supe-
rior y las Prestadoras de Servicios de Salud.

Práctica formativa en salud: Estrategia pedagó-

educativa que integra la formación académica y la 
prestación de servicios de salud, con el propósito de 
generar y fortalecer competencias, capacidades y nue-
vos conocimientos en los estudiantes y en los docentes 
de los programas de formación en salud, en un marco 
que promueva la calidad de la atención y el ejercicio 
profesional autónomo, responsable y ético.

Artículo 3°. Contrato para la práctica formativa 
de la especialización. La vinculación a las Instituciones 
con el servicio habilitado para desarrollar el programa 
académico respectivo, se hará a través de un contrato 
especial, mediante el cual el profesional en formación 
se obliga a prestar los servicios de salud establecidos 
en el correspondiente programa académico estableci-
do por la Institución de Educación Superior, a cambio 
de lo cual recibe una remuneración mensual. Además, 

de riesgos profesionales, y los económicos incluyendo 
los pensionales, vacaciones y demás que otorguen las 
instituciones para sus propios empleados.

Durante el tiempo que dure la vinculación como re-
sidente, se obliga a prestar los servicios profesionales, 
acordes con el programa de delegación progresiva de 
competencias propias de la especialización. A cambio 
de esto el residente recibe mensualmente una remune-
ración equivalente a tres salarios mínimos. Los fondos 
para esto provendrán del Fondo Nacional Financiero 
para la formación de especialistas clínicos en salud y 
serán girados directamente al profesional residente pre-

-
ción Superior y la Institución Prestadora de Servicios 
en el marco del convenio docente asistencial.

La subordinación del residente estará referida ex-
clusivamente a las actividades propias del programa de 
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formación de la Institución de Educación Superior, de 
acuerdo con las características de los servicios donde 
se desarrolle el mismo y dentro de los espacios y ho-
rarios concertados en el convenio docente asistencial, 
y no se les podrán asignar funciones diferentes o que 

salvo en casos de emergencia o desastre nacional. El 
horario no podrá superar las 12 horas por turno y las 66 
horas por semana.

Parágrafo 1º. En ningún caso, las vinculaciones de 
práctica formativa para residencia médica podrán esta-
blecer periodo de prueba.

Parágrafo 2°. El tiempo de entrenamiento contará 
como experiencia laboral, con independencia de que 
haya terminado el programa.

Parágrafo 3°. Fondo Nacional de Residencias. 
El Ministerio de Salud y Protección Social, apropiará 
obligatoriamente los recursos dentro de su Presupues-
to, que garanticen la formación bajo las condiciones 
descritas, de todos los especialistas y así garantizar el 
goce efectivo del Derecho a la Salud de la población 
residente en el país.

Parágrafo transitorio. Los recursos destinados a 

parágrafo 1° del artículo 193 de la Ley 100 de 1993, se 
reorientarán de manera inmediata a partir de la vigen-
cia de la presente ley al fondo nacional de residencias 
médicas en Colombia.

Artículo 4°. Reporte de residentes ante el Sistema 
de Información del Registro Único Nacional de Talento 
Humano. Una vez vinculado, el residente deberá inscri-
birse como tal en el Sistema de Información del Regis-
tro Único Nacional de Talento Humano.

Parágrafo. Toda novedad del profesional vinculado 
como Residente deberá ser registrada en el Sistema de 
Información del Registro Único Nacional de Talento 
Humano, por la respectiva Institución Prestadora de 
Servicios de Salud.

Artículo 5°. Causales de la desvinculación como 
Residente de una Especialidad en Salud. Serán causa-
les de terminación de la vinculación de práctica forma-
tiva para residencia médica las siguientes:

b) Por terminación de la vinculación.
-

tas en el reglamento estudiantil que conlleve la sanción 

d) Por falta grave cometida en la Institución de 
Prestación de Servicios, legalmente comprobada,

f) Por suspensión del ejercicio profesional por parte 
de los Tribunales de Ética Médica.

Artículo 6°. Incentivos para los médicos residen-
tes que realicen o ejerzan la actividad en zonas de 
alta dispersión geográ ca de la población o de difícil 
acceso. Los residentes de especializaciones médico-
quirúrgicas que presten sus servicios en zonas de alta 

-
so, según criterios que determine el Ministerio de Salud 
y Protección Social, tendrán prioridad en:

a) Tendrán derecho a ser preferido en caso de igual-
dad de puntaje en la lista de elegibles para un empleo 

-
ciación de proyectos de investigación.

Artículo 7°. Matrículas de las especializaciones 
clínicas en Colombia. En ningún caso las Instituciones 
de Educación Superior e Instituciones Prestadoras de 
Servicio o Empresas Sociales del Estado podrán cobrar 
matrículas profesionales residentes.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

C A RTA D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DE LA FEDERA-
CIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS AL  
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DE-
BATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 

DE 2016 CÁMARA, 05 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se adiciona la Ley 769 de 2002 y 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., mayo 30 de 2017
Doctor
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Honorable Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Observaciones al informe de ponencia 

para segundo debate del Proyecto de ley número 

142 de 2016 Cámara, 05 de 2015 Senado, por medio 
de la cual se adiciona la Ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones.

Respetado Presidente:
Los Secretarios de Tránsito del país representados por 

el Comité de Representación del Capítulo Técnico de Au-
toridades de Tránsito, Transporte y Movilidad de la Fede-
ración Colombiana de Municipios, los Alcaldes y Alcal-
desas del país representados en la Federación Colombiana 
de Municipios acompañan la presente iniciativa y resaltan 
su importancia para la real igualdad social en temas de 
tránsito y acceso a los medios de transporte.

Por lo anterior, se realizan las siguientes observa-
ciones al respecto del proyecto de ley en cuestión.

1. En el artículo 9°, la sanción establecida para quie-
nes usen de manera indebida al permiso especial consiste 
en multa, servicio gratuito comunitario y “caducidad” del 
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permiso especial, situación esta que se entiende como sus-
pensión o revocatoria del permiso especial. Sin embargo, 
dado que la caducidad en términos jurídicos tiene unas ca-
racterísticas especiales, la inclusión de dicho término puede 
prestarse a confusiones. Por tanto sugerimos sea cambiado 

Artículo 9°. (Nuevo). Sanciones por uso indebido 
del Certi cado Único de Discapacidad (CUD). El uso 

sancionado pecuniariamente con un (1) salario mínimo 
legal mensual vigente y la caducidad revocatoria del 
permiso especial de manera permanente, sin perjuicio de 
cualquier otra acción legal a que hubiere lugar.

Igual observación se realiza frente al artículo 11 que 
utiliza dicho término para señalar una sanción ambiental.

Artículo 11. (Nuevo). Modifíquese el artículo 122 
de la Ley 769 de 2002, modi cado por el artículo 20 
de la Ley 1383 de 2010, el cual quedará así:

Artículo 122. Tipos de sanciones. Las sanciones 
por infracciones del presente Código son: (...)

Parágrafo 1°. Ante la Comisión de Infracciones Am-
bientales se impondrán, por las autoridades de tránsito 
respectivas, las siguientes sanciones:

(...)
Revocatoria o caducidad de la licencia de conduc-

ción por la tercera vez, además de una multa igual a la 
prevista en el numeral 1, si el conductor fuere propieta-
rio del vehículo. (...)”.

2. En el parágrafo del inciso 9 del proyecto de ley se es-
tablece que las multas serán canceladas a favor del muni-
cipio del lugar donde ocurriere la infracción, y serán desti-
nadas para la vigilancia y promoción del cumplimiento de 
esta norma y para el apoyo a las personas en situación de 
discapacidad física, psíquica, mental, auditiva: conforme 
a los programas establecidos por la entidad territorial, sin 
embargo falta aclarar que no se está haciendo referencia a 
todas las multas de tránsito, sino a aquellas relacionadas 
con personas con movilidad reducida.

hacerlo contradice la normativa respecto a la destinación 
de las multas contemplada en el parágrafo 2° del artículo 

206 del Decreto número 19 de 2012 y en el artículo 160 
de la Ley 769 de 20021: Destinación que debe ser res-

si tenemos que dicha destinación incluye la posibilidad 

1 Artículo 159. Cumplimiento.
el artículo 206 del Decreto número 19 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente: (...)

 Parágrafo 2°. Las multas serán de propiedad exclusiva 
de los organismos de tránsito donde se cometió la in-
fracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de 
aquellas multas que sean impuestas sobre las vías nacio-
nales, por parte del personal de la Policía Nacional de 
Colombia, adscrito a la Dirección de Tránsito y Trans-
porte, se distribuirá en un cincuenta por ciento (50%) 
para el municipio donde se entregue el correspondiente 
comparendo y el otro cincuenta por ciento (50%) para la 
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacio-
nal, con destino a la capacitación de su personal adscrito, 
planes de educación y seguridad vial que adelante esta 
especialidad a lo largo de la red vial nacional, locaciones 
que suplan las necesidades del servicio y la construcción 
de la Escuela de Seguridad Vial de la Policía Nacional.

de destinar dichos recursos a planes de tránsito, educa-
ción, dotación de equipos, y seguridad vial, dentro de 
los cuales encaja perfectamente la posibilidad de invertir 
recursos en el cumplimiento de la presente ley. Por ello 
se sugiere aclarar la norma de la siguiente manera:

Artículo 9°. (Nuevo). Sanciones por uso indebi-
do del Certi cado Único de Discapacidad (CUD). El 

a ella, será sancionado pecuniariamente con un (1) sa-
lario mínimo legal mensual vigente y la caducidad del 
permiso especial de manera permanente, sin perjuicio 
de cualquier otra acción legal a que hubiere lugar.

Parágrafo. Las multas por infracción a las nor-
mas a favor de personas con movilidad reducida de 
que trata esta ley, deberán ser canceladas en favor del 
municipio del lugar donde ocurriere la infracción, las 
cuales serán destinadas para la vigilancia y promoción 
del cumplimiento de esta norma y para el apoyo a las 
personas en situación de discapacidad física, psíquica, 

-
dos por la entidad territorial.

Agradecemos respetado Presidente, el buen trámite 
que se dé a esta iniciativa y esperamos que nuestros 
comentarios sean bien recibidos para el desarrollo de 
la misma.
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